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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 2 de Diciembre de 2010

DECRETO N° 5018

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 262-44.340/10.

VISTO el arribo a nuestra ciudad de la señora Direc
tora General de la UNESCO, Dra. Irina Bokova,

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D EC R ET A:

Artículo Io - Declárase Huésped de Honor a la se
ñora Directora General de la UNESCO, Dra. Irina 
Bokova, a partir del día 2 de diciembre de 2010 y mien
tras dure su permanencia en nuestra Provincia.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 3 de Diciembre de 2010

DECRETO N° 5020

Secretaría General, de la Gobernación

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 03 
de diciembre de 2010; y,

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del 
M ando G ubernativo de la Provincia, al señor 
Vicegobernador de la misma, D. Andrés Zottos, a 
partir del día 03 de diciembre de 2010 y mientras 
dure la ausencia de su titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 3 de Diciembre de 2010

DECRETO N° 5021

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 03 de diciembre de 2010;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

Artículo Io - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
¿el 03 de diciembre de 2010.
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Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
seftor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 6 de Diciembre de 2010

DECRETO N° 5023

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expediente N° 131 -57.886/09 y Referentes

VISTO el expediente de referencia, en virtud del 
cual el Club Social y Deportivo Zona Oeste Alta, soli
cita que se le otorgue en calidad de comodato una frac
ción de terreno en la Ciudad de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que el inmueble se requiere con la finalidad de ser 
utilizado para el desarrollo de las actividades sociales y 
deportivas de la referida institución;

Que atento al fin de interés social que persigue la 
institución, y la relevante actividad que desarrolla la 
misma, y a la opinión favorable del Fondo de Adminis
tración y Disposición de los Bienes M uebles e 
Inmuebles del Estado Provincial y de la Coordinación 
General de Tierra y Bienes de la Provincia, se estima 
conveniente ceder en comodato precario una fracción 
catastralmente con Matrícula N° 134.979, Sección T, 
Fracción III, Parcela 11, del Departamento Capital, de 
propiedad de la Provincia de Salta;

Que el comodato, constituye un préstamo de uso 
gratuito que se perfecciona con la entrega de la cosa 
(artículo 2.255 y sgtes. del Código Civil); y puede otor
garse precariamente cuando, pudiendo el comodante 
pedir restitución de la cosa cuando lo quisiere (artículo 
2.285 del Código Civil);

Que el Poder Ejecutivo, como administrador de 
los bienes del Fisco, se encuentra facultado a celebrar 
convenios en tal sentido, cuando la cesión redunde en 
beneficios para la comunidad, tal como sucede en el 
presente caso en atención a los objetivos de la entidad 
beneficiaría;

Por ello, y con encuadre en los Decretos N°s. 7.655/ 
72 -  Régimen de Contabilidad y Control del Patrimonio 
del Estado-, 1.372/05 y 3.149/10,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Otórgase en calidad de comodato pre
cario, por el plazo de cinco años, a favor del el Club 
Social y Deportivo Zona Oeste Alta, una fracción de 
aproximadamente tres hectáreas del inmueble de mayor 
extensión identificado catastralmente con Matrícula N° 
134.979, Sección T, Fracción III, Parcela 11, del Depar
tamento Capital, con el cargo de ser destinado al desa
rrollo de las actividades sociales y deportivas de la refe
rida institución.

Art. 2o - Autorízase al Fondo de Administración y 
Disposición de los Bienes Muebles e Inmuebles del 
Estado Provincial, dependiente del Ministerio de Fi
nanzas y Obras Públicas, a determinar y delimitar la 
fracción referida en el artículo precedente y a la suscrip
ción del respectivo contrato.

Art. 3o - Dése intervención a lá Dirección General 
de Inmuebles para su toma de razón, de acuerdo a lo 
dispuesto por el Decreto N° 3.263/00.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas, y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

Salta, 6 de Diciembre de 2010

DECRETO N° 5024

Ministerio de Desarrollo Económico 

Expediente N° 136-13.997/10

VISTO el Contrato de Locación de Servicios, cele
brado entre el señor Ministro de Desarrollo Económico 
y el Dr. Ramiro García, D.N.I. N° 23.584.779; y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 3056/10, aprobó el Convenio 
de Colaboración para el desarrollo del Plan Estratégi
co Agroalimentario y Agroindustrial Participativo y 
Federal 2010-2016 celebrado entre el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación y la Pro
vincia de Salta;
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Que el objeto del citado Convenio es la elaboración, 
en forma conjunta con las Provincias, de un Plan Estra
tégico Agroalimentario y Agroindustrial Participativo y 
Federal 2010-2016, conforme los lincamientos estable
cidos por el Estado Nacional;

Que en dicho Convenio se prevé la contratación de 
facilitadores, cuyo trabajo será retribuido por el Mi
nisterio de Agricultura, Ganadería y Pesca de laNación;

Que los gastos para traslado dentro y fuera de la 
provincia del Dr. Ramiro García, serán solventados con 
fondos provenientes del Ministerio aludido;

Que el Dr. Ramiro García, reúne las condiciones 
profesionales para cumplir adecuadamente con el servi
cio que se requiere;

Que el Servicio Administrativo Financiero y el Pro
grama Jurídico del Ministerio de Desarrollo Económi
co, han tomado la intervención que les compete;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por el Artículo 144, inc. 2) de la Cons
titución Provincial y de conformidad a lo dispuesto por 
el Decreto N° 4955/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre el Ministerio de Desarrollo 
Económico, representado por el C.P.N. Julio César 
Loutaif, D.N.I. N° 7.850.464 y el Dr. Ramiro García, 
D.N.I. N° 23.584.779, el que como Anexo forma parte 
del presente, a partir del Io de junio y hasta el 31 de 
diciembre de 2010, por los motivos expresados en los 
considerandos.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, será solventado con fondos depositados en la 
cuenta corriente N° 45320264/52 del Banco de la Na
ción Argentina, Sucursal Salta, para aplicar al desarrollo 
del Plan Estratégico Agroalimentario y Agroindustrial 
Participativo y Federal 2010-2016.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

Salta, 6 de Diciembre de 2010

DECRETO N° 5029

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expte.N0 163-8.921/10

VISTO el Protocolo Adicional para la Constitu
ción del Centro de Investigación y Desarrollo INTI -  
Salta, celebrado entre la Provincia de Salta, represen
tada por el Ministerio Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos y el Ministerio de Desarrollo Econó
mico y el Instituto Nacional de Tecnología Industrial 
INTI Salta, representada por el Ing. Enrique Mario 
Martínez; y,

CONSIDERANDO:

Que el presente Protocolo tiene como objetivo cen
tral la ampliación de las actuales dimensiones de las 
áreas de investigación, desarrollo tecnológico y asisten
cia técnica, a través de la constitución de un Centro de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico y AsistenciaTéc- 
nica, y asimismo, debe ser considerado como una posi
bilidad de federalizar la labor desarrollada por el Insti
tuto Nacional de Tecnología Industrial y de asumir un 
esfuerzo en común tendiente a promocionar el desarro
llo y crecimiento de la Provincia de Salta;

Que la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio 
de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, en su 
dictamen N° 0721 y 0930/10 (fs. 19 y 21, respectiva
mente), no advierte objeción legal alguna para la sus
cripción del presente protocolo;

Que por lo expuesto, corresponde se dicte el acto 
administrativo aprobatorio pertinente, por parte del 
Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase el Protocolo Adicional para 
la Constitución del Centro de Investigación y Desarro
llo INTI -  Salta, celebrado entre la Provincia de Salta, 
representada por el Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos y el Ministerio de Desarrollo 
Económico, y el Instituto Nacional de Tecnología In
dustrial, representado por el Ing. Enrique Mario 
Martínez, el que como Anexo forma parte del presente 
instrumento.
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Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos, Ministro de Desarrollo Económico y Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  L outaif -  Samson

Salta, 6 de Diciembre de 2010

DECRETO N° 5031

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expte.N0 163-8.927/10

VISTO el Convenio Marco celebrado entre la Pro
vincia de Salta, representada por el Ministerio Gobier
no, Seguridad y Derechos Humanos y el Ministerio de 
Desarrollo Económico, por una parte, y por la otra, el 
Instituto Nacional de Tecnología Industrial INTI Salta, 
representada por el Ing. Enrique Mario Martínez; y,

CONSIDERANDO:

Que el presente Convenio Marco tiene como obje
tivos brindar apoyo tecnológico a la industria argentina 
y en especial a las industrias radicadas en Salta, a fin 
que las mismas sean competitivas a nivel nacional e 
internacional; y asimismo, las partes se comprometen a 
brindarse cooperación recíproca en el desarrollo de acti
vidades conjuntas tendientes a cumplir un servicio de 
interés social;

Que la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio 
de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, en su 
dictamen N° 0974/10 (fs. 09), no advierte objeción legal 
alguna para la suscripción del mencionado convenio;

Que por lo expuesto, corresponde se dicte el acto 
administrativo aprobatorio pertinente, por parte del 
Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DE C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Convenio Marco, cele
brado entre la Provincia de Salta, representada por el 
Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Huma
nos y el Ministerio de Desarrollo Económico, por una 
parte, y por la otra el Instituto Nacional de Tecnología

Industrial, representado por el Ing. Enrique Mario 
Martínez, el que como Anexo forma parte del presente 
instrumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos, Ministro de Desarrollo Económico y Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  L outaif -  Samson

Salta, 6 de Diciembre de 2010

DECRETO N° 5033

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

Secretaría de Estado de Gobierno

Expte.N0 144-9.468/10.

VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre la Provincia de Salta, representada por la 
Secretaría de Estado de Gobierno, y el Sr. Niño Alvaro 
VélizVedia;y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene por objeto el desempeño del 
contratado en el ámbito de la Dirección General de Re
gistro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, 
desde el Io de junio al 31 de diciembre del corriente año;

Que tal contratación obedece a la necesidad de me- 
joram iento del servicio en el citado organismo, 
atendiéndose el costo de la misma con fondos prove
nientes del Registro Nacional de las Personas;

Que a fs. 10 obra el pertinente informe de la Admi
nistración General del S.A.F. del Ministerio de Gobier
no, Seguridad y Derechos Humanos, y a fs. 11 el Dicta
men n° 802/10 de la Dirección General de Asuntos Lega
les de esa área ministerial, donde se expresa que no exis
ten objeciones legales para la contratación solicitada;

Que a fs. 13 consta la intervención del Ministerio 
de Finanzas y Obras Públicas, conforme lo dispuesto 
por Memorándum n° 01/09 del Sr. Gobernador de la 
Provincia;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DEC R ET A:
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Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el señor Secretario de Estado de Gobierno, 
Dr. Maximiliano A. Troyano, y el Sr. Niño Alvaro Véliz 
Vedia, D.N.I. N° 92.501.698, que como Anexo forma 
parte del presente instrumento legal.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se afrontará con fondos coparticipables 
provenientes del Registro Nacional de las Personas -  
Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 6 de Diciembre de 2010

DECRETO N° 5039

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expte.n0 52-515.368/10

VISTO los Contratos de Locación de Servicios ce
lebrados entre la Provincia de Salta, representada por la 
Dirección General de Registro del Estado Civil y Capa
cidad de las Personas, y los Sres. Juan José Paz, Martín 
Miguel Royo Pereyra y Marianela del Valle Correa 
Gómez; y

CONSIDERANDO:

Que los mismos tienen por objeto la realización de 
tareas por parte de los nombrados, desde el 10 de julio al 31 
de diciembre del presente año, en el Centro de Documen
tación Rápida dependiente de esa Dirección General;

Que las referidas contrataciones se realizan a los fi
nes de asegurar el normal funcionamiento de la depen
dencia, en virtud de las necesidades de servicio surgidas 
con motivo de las renuncias de los agentes contratados 
Sres. María Guadalupe Romero, Rodrigo Samuel Katsinis 
y Melisa Agustina Rasgido Pancio, aceptadas mediante 
Decretos N°s. 3081,3083 y 3085/10, respectivamente;

Que a fs. 48/54 consta informe de la Administración 
General del Servicio Administrativo Financiero del Mi

nisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, 
respecto de la imputación preventiva del gasto;

Que se ha dado la pertinente intervención al Ministe
rio de Finanzas y Obras Públicas en cumplimiento del 
Art. 3o de la Resolución n° 30/10, según consta a fs. 56,

Que en su Dictamen n° 819/10 obrante a fs. 58, la 
Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio 
del rubro señala que no existe objeción legal para la 
contrataciones requeridas, las cuales se ajustan a las 
normas legales en vigencia y no contravienen la norma
tiva del Decreto n° 4955/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébanse los Contratos de Loca
ción de Servicios celebrados entre la Provincia de Sal
ta, representada por la Dirección General de Registro 
cel Estado Civil y Capacidad de las Personas, y los 
señores Juan José Paz, D.N.I. N° 35.104.830; Martín 
M iguel Royo Pereyra, D.N.I. N° 29.545.949 y 
M arianela del Valle Correa Gómez, D.N.I. N° 
32.804.410, los que como Anexos forman parte del 
presente instrumento legal.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la partida Personal de la Ju
risdicción y Curso de Acción correspondiente a la Di
rección General de Registro del Estado Civil y Capaci
dad de las Personas -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 6 de Diciembre de 2010

DECRETO N° 5040

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Ministerio de Desarrollo Económico 

Subsecretaría de Financiamiento

Expte.N0 272-27.698/10
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VISTO el Convenio Suscripto entre el Ministerio 
de Finanzas y Obras Públicas, representado por el Sr. 
Ministro Cr. Carlos Parodi; el Ministerio de Desarrollo 
Económico, representado por el Sr. Ministro, Cr. Julio 
César Loutaif; y el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas, representado por el Sr. Presidente, Cr. Oscar 
Briones, y;

CONSIDERANDO:

Que entre el Ministerio de Finanzas y Obras Públi
cas de la Provincia, el Ministerio de Desarrollo Econó
mico y el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, 
se suscribió, en fecha 24/08/10, un “Convenio Marco 
de Colaboración”;

Que el citado Convenio, tiene como objetivo pri
mordial instar a la Cooperación entre los organismos 
mencionados para lograr un trabajo conjunto a fin de 
implementar programas de gobierno;

Que, lo anteriormente expresado producirá como 
consecuencia una participación activa de los profesio
nales en Ciencias Económicas, lo cual es de notable 
importancia para el desarrollo de proyectos y progra
mas, siendo el “Convenio” necesario para lograr el tra
bajo conjunto de recursos humanos:

Que asimismo el objetivo es compartido entre la 
provincia y el Consejo ante la necesidad común de pro
mover el desarrollo, habiéndose acordado una colabora
ción conjunta en cuanto a la ejecución de actividades y 
proyectos que estén dirigidos especialmente al fortale
cimiento del desarrollo económico y social de distintos 
sectores de la Provincia, a través de la participación de 
expertos especializados que presten asesoramiento a 
los ciudadanos; la realización de investigaciones; orga
nización de talleres, seminarios, cursos de formación, y 
jomadas que sean de interés para la Provincia, realiza
ción de publicaciones; y demás actividades que revistan 
el mismo interés;

Que es fundamental la participación de la Provincia 
en forma articulada con sus Ministerios y demás orga
nismos provinciales, que contribuyan con sus activida
des al desarrollo de la comunidad toda;

Que, asimismo, en el Convenio suscripto, se delega 
en el Sr. Subsecretario de Financiamiento de la Provin
cia y el Sr. Secretario de Comercio, Industria y Servi
cios, en forma conjunta, a suscribir los Protocolos Adi
cionales que se requieran para el logro de los fines 
explicitados en el Convenio Marco.

Que a fin de cumplir con lo establecido en el Conve
nio aludido, resulta necesario el dictado del instrumento 
legal pertinente de aprobación;

Por ello:

El Gobernador de la provincia de Salta
D EC R ET A:

Articulo Io - Apruébese el Convenio suscripto en
tre el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, repre
sentado por el señor Ministro Cr. Carlos Parodi, el Mi
nisterio de Desarrollo Económico, representado por el 
Cr. Julio César Loutaif, y el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas, representado por su Presidente, 
Cr. Oscar Briones, el que como Anexo forma parte del 
presente decreto.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas, el señor 
Ministro de Desarrollo Económico y por el señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  L outaif -  Samson

Salta, 6 de Diciembre de 2010

DECRETO N° 5042

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Expte.N0 234-30.939/10

VISTO la necesidad de incorporar los recursos pro
venientes del Convenio suscripto entre el Ministerio de 
Desarrollo Social de laNación y el Ministerio de Desa
rrollo Humano de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que estos fondos están destinados a cubrir parte de 
los gastos que demande la participación de la Delegación 
representativa de la Provincia de Salta, en los Juegos 
Nacionales Evita -  Edición 2010, en la Ciudad de Mar del 
Plata, en cumplimiento de la Resolución N° 729/10 del 
Ministerio de Desarrollo Social de laNación;

Que en función de ello, resulta necesario incorporar 
presupuestariamente las partidas de recursos por rubro 
y  gastos por objeto en la Jurisdicción 03 -  Ministerio 
de Desarrollo Humano, a fin de alcanzar los objetivos 
establecidos en el convenio;
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Que debe ratificarse la incorporación presupues
taria efectuada por la Oficina Provincial de Presu
puesto con encuadre en el articulo 10 del Decreto 
N° 263/10;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.595 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.010 de Administración Central con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N0 7.595, la suma 
de $ 560.000,00 (Pesos quinientos sesenta mil), otorga
dos por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 
a través de la Secretaría de Deporte mediante Resolu
ción N° 72,9/10, según Convenio suscripto con el Mi
nisterio de Desarrollo Humano de la Provincia de Salta, 
de acuerdo al siguiente detalle:

ADMINISTRACION CENTRAL

RECURSOS POR RUBROS:

009000000000.517000 TRANSF.
CTES. Y DE CAPITAL

009000000000.517200 TRANSF.
CTES. DEL SECT. PUBLICO

009000000000.517211 TRANSF.
CTES. D ELSPN D EA C

009000000000.517211.1028 
TC Otros Programas Sociales

GASTOS POR OBJETO

JURISDICCION 03 -  MINISTERIO 
DE DESARROLLO HUMANO

(SEGUN DETALLE OBRANTE EN ANEXO I 
DE ESTE DECRETO)

Art. 2o - Ratifícase con encuadre en el artículo 10 del 
Decreto N° 263/10, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.010, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 25.10.10 -  Batch N° 
3876698, que contiene el movimiento presupuestario 
previsto en el artículo Io de este instrumento.

Art. 3o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas, el Sr. Mi
nistro de Desarrollo Humano y el Sr. Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  M astrandrea -  
S am so n

Salta, 6 de Diciembre de 2010

DECRETO N° 5044

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaria de Finanzas 

Expte. Nro. 11-24.313/10

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central ejercicio 2010 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que entre los rubros donde se percibieron recursos 
por monto mayor al presupuestado, se encuentra el 
referido a Tómbola Cop. FPT;

Que la Ley N°7.595 de Presupuesto Ejercicio 2.010, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la ejecución de cada rubro de recursos y/o 
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tales recursos 
y ampliar las respectivas partidas de erogaciones en 
las jurisdicciones pertinentes de la Administración 
Central;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincia! de Presupuesto, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 
N° 263/10;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

$560.000.00

S 560.000.00

$560.000.00

$560.000.00

$560.000,00 

$ 560.000.00
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Artículo Io-Apruébase con encuadre en el artículo 19 
de la Ley N° 7.595, la incorporación de recursos referida a 
Tómbola Cop. FPT, al Presupuesto Ejercicio 2.010 de 
Administración Central, por un monto total de $ 
154.891,04 (Pesos ciento cincuenta y cuatro mil ocho
cientos noventa y uno con cuatro centavos), según detalle 
obrante en anexo I que forma parte del presente decreto.

Art. 2o- Dispónese, de conformidad con lo estableci
do en el artículo Io del presente instrumento, la amplia
ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central, por el importe citado en artículo Io, según detalle 
obrante en Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3o - Ratifícase la incorporación de partidas pre
supuestarias Ejercicio 2.010, con encuadre a lo previsto 
en el artículo 10 del Decreto N° 263/10, efectuada por la 
Oficina Provincial de Presupuesto en fecha 01.10.10 — 
Batch N° 3837681, que contiene los movimientos pre
supuestarios previstos en artículos Io y 2° del presente 
decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  P aro d i -  Samson

Salta, 6 de Diciembre de 2010

DECRETO N° 5047

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Secretaría de Finanzas

Exptes. N“  226-30.937/10,11 -32.603/10 y 226-30.937/ 
lOCpde. 1

VISTO la necesidad de incorporar el aporte remiti
do por el Ministerio de Interior de la Nación, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 1152/10 de dicho Mi
nisterio,se asigna a la Provincia de Salta la suma de S 
1.000.000,00 (Pesos un millón), en concepto de Aporte 
del Tesoro Nacional a las Provincias, para ser afectada

como Desequilibrios Financieros -  Provincia de Salta- 
Gobierno Provincial;

Que la Contaduría General de la Provincia informa 
que han ingresado estos fondos al Banco Nación a la 
Cuenta N° 453-20.426/36-Gobierno de la Provincia de 
Salta, con fecha 18.10.10;

Que debe resaltarse que de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 3o inc. d) de la Ley N° 23.548 de Coparticipa
ción Federal de Impuestos, los denominados Aportes 
del Tesoro Nacional, son el resultado de afectar un por
centaje que se detrae de la masa total de los recursos 
impositivos coparticipables a las provincias;

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria del ingreso percibido, y a disponerse la 
ampliación del respectivo rubro de gasto, todo ello con 
encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 7.595;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.010 de la Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.595, la suma 
de $ 1.000.000,00 (Pesos un millón) originada en una 
asignación proveniente del Fondo de Aportes del Teso
ro Nacional a las Provincias, según Resolución N° 1152/ 
10 del Ministerio del Interior de la Nación, para ser 
afectada a Desequilibrios Financieros -  Provincia de 
Salta -  Gobierno Provincial, en las respectivas cuentas 
del Clasificador de Recursos por Rubro, ampliándose 
en igual monto las del Clasificador de Gastos por Obje
to, de acuerdo al siguiente detalle:

INCORPORARA:
TOTAL DE RECURSOS $ 1.000.000.00
009000000000 ADMINISTRACION CENTRAL

517000 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES Y DE CAPITAL $ 1.000.000.00

517210 TRANSF. CTES. DEL
SECTOR PUBLICO NACIONAL S 1.000.000.00

517211 TRANSF. CTES. DEL SPN 
DEADMINISTRACION CENTRAL S 1.000.000.00

517211.1005 Ap. No
Reint. a Munic. -  ATN $ 1.000.000,00

GASTOS POR OBJETO S 1.000.000.00

(SEGÚN PLANILLA ANEXA I)
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Art. 2° - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.595 y a las 
condiciones particulares que establezca el Gobierno 
Nacional.

Art. 3o - Ratificase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.010 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto con encuadre a lo dispuesto en Artículo 10 
del Decreto N° 263/10, en fecha 29.10.10 -  Batch Nro 
3884437, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en artículo Io de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días la incorporación efec
tuada por el presente decreto, conforme lo dispuesto en 
el último párrafo del Articulo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  P aro d i -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficia! encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Turismo y Cultura -  Decreto N° 5019
-  02/12/2010 -  Expediente N° 289-1.020/10

Artículo 1° - Designase a la señorita Camila 
Filtchinsky -  D.N.I. N° 37.080.432, como Bailarina 
Practicante del Ballet de la Provincia de Salta, depen
diente del Instituto de Música y Danza, en la modali
dad prevista en el inciso d) del Anexo del Decreto N° 
1.664/07, con vigencia desde el Io de julio de 2.010, por 
el término de tres meses, y percibiendo el equivalente al 
50% del haber correspondiente al Bailarín Titular.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente, se imputará a la partida perso
nal de la Entidad correspondiente al Instituto de 
M úsica y Danza.

URTUBEY — Posadas -  Samson

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 5022 -  06/12/2010 -  Expe
diente N° 01-93.486/09 y Agregados.

Artículo Io - Declárese jurídicamente inexistente la 
presentación de fs. 01/02 realizada por el Dr. Pastor R. 
Torres, en mérito a los fundamentos esgrimidos en los 
considerandos precedentes.

Art. 2o - Confírmese y téngase por consentida la 
Resolución N° 251/09 del ex Ministerio de Justicia, Se
guridad y Derechos Humanos, actual Ministerio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, resuelta en 
contra del recurso jerárquico presentado por el Sgto. 
Primero ® de Policía de la Provincia, el Sr. Angel Gabriel 
Arce.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 5025 -  06/12/2010 -  Expediente N° 233-5.529/09
-  Corresponde N° 3

Artículo Io - Prorrógase la designación con carácter 
de personal temporario del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social del señor Marcelo Resina, D.N.I. N° 
20.125.277 a partir del 22 de Noviembre de 2010, por 
el término de cinco (5) meses, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 2 
-Función Jerárquica IV del Escalafón General.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida de Personal del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny  -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 5026 -  06/12/2010 -  Expediente N° 292-38.199/10

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
Alejandra Pistan -  D.N.I. N° 24.182.990 en carácter de 
personal temporario de la Secretaría de Prensa y Difu
sión, a partir del 1 de enero de 2011 y por el término de 
(5) cinco meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson
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Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 5027 -  06/12/2010 -  Expediente N° 233-5.526/09
-  Corresponde N° 4

Articulo Io - Prorrógase la designación temporaria de 
la señora María Silvana David, D.N.I. N° 22.016.825 a 
partir del 21 de Noviembre de 2010, por el termino de 
cinco (5) meses, con una remuneración equivalente al Agol
pamiento Técnico — Subgrupo 3 del Escalafón General.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida de Personal del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Ministerio de Desarrollo Económico -  Decreto N° 
5028 -  06/12/2010 -  Expediente N° 20-2.747/10 -  
Corresponde 1

Artículo 1° - Apruébase la Prórroga de la designa
ción como Personal de Planta Temporaria en el Progra
ma Transporte de la Secretarla de Comercio, Industria 
y Servicios dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Económico, del Dr. Oscar Alberto Cruz, D.N.I. N° 
27.972.287, a partir del 01 de noviembre de 2010 y por 
el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la Partida Personal de la 
Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaria de 
Comercio, Industria y Servicios del Ministerio de De
sarrollo Económico.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 5030 -  06/12/ 
2010 -  Expte. N° 140-5.665/10

Artículo Io - Desígnase en la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo, a la Profesora Estela Ressia 
de G il-  DNI N° 11.616.102, con 10 (diez) horas cáte
dras de Nivel Superior No Universitario, a partir de la 
fecha de notificación por un periodo de 6 (seis) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  S AF 1 -  Cur
so de Acción 02 -  Actividad 05 -  Gastos en Personal -  
Código 071340020500.

URTUBEY -  Van C au w lae rt -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 5032 -  06/12/ 
2010 -  Expediente N" 158-15.444/10

Artículo Io- Trasládase, a partir de la fecha de noti
ficación del presente, a la Sra. Marcela Beatriz Yarade,
C.U.I.L. N° 27-17791677-9, Ordenanza Planta Perma
nente de la Escuela N°4009 “9 de Julio”, hacia la Escue
la de Comercio N° 5047 “Dr. Benjamín Zorrilla” !, am
bas unidades educativas de la ciudad de Salta -  Depar
tamento Capital, dependientes de la Dirección General 
de Educación Primaria y Educación Inicial y de la Di
rección General de Educación Secundaria, respectiva
mente, en virtud de los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente.

Art. 2° - Como consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo anterior, libérase a partir de la fecha de notifica
ción del presente, el cargo de Ordenanza que actual
mente revista la Sra. Marcela Beatriz Yarade, C.U.I.L. 
N° 27-17791677-9, en la Escuela N° 4009 “9 de Julio” 
de la ciudad de Salta -  Departamento capital, depen
diente de la Dirección General de Educación Primaria y 
Educación Inicial.

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 5034 -  06/12/ 
2010 -  Expediente N° 42-15.014-10

Artículo Io - Autorízase, la creación del 8vo. Aflo, 
4ta. División, con un total de treinta y cuatro (34) horas 
cátedra, tumo tarde, Tercer Ciclo de E.GB., a partir del 
02/03/09 y hasta el 28/03/10, en la Escuela de Comercio 
N° 5.010 “Islas Malvinas” de la localidad de Chicoana, 
Departamento del mismo nombre, dependientes de la 
Dirección General de Educación Secundaria

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y Ca correspondientes al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

M inisterio  de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 5035 — 06/12/2010 -  Expte. 
n° 149-24.813/10

Artículo Io - Desígnase con carácter de personal 
temporario para desempeñarse como Personal de Ser
vicio, a la Sra. Patricia Noemí Moreira, DNI N°
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21.633.380, a partir de la fecha de toma de servicio y 
por el término de cinco meses, con una remuneración 
mensual equivalente a Agrupamiento Servicios Genera
les-Subgrupo 1-S1.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto se imputará al Curso de Acción respectivo 
de la Policía de Salta -  Ejercicio vigente.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 5036 — 06/12/ 
2010 -  Expediente N° 160-3.786-10

Artículo Io - Autorízase, la creación del 1er. año, 
2da. división, Tercer Ciclo de E.GB., para adultos, tur
no noche, con un total de veintiocho (28) horas cátedra, 
a partir del 01/03/10, en el Centro B.S.P.A. N° 7.069 
“Señor de Sumalao” de la localidad de La Merced, Dpto. 
Cerrillos, dependiente de la Dirección General de Regí
menes Especiales.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y Ca correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Van C au w laert -  Sam son

M inisterio de G obierno, Seguridad y D erechos 
Humanos -  Decreto N° 5037 -  06/12/2010 -  Expe
diente N° 316-272/10

Artículo Io - Desígnase a la Asistenta Social, Claudia 
Marina Soria, D.N.I. N° 3 1.181.742 -  Régimen Espe
cial de Empleo- en carácter de personal temporario, 
disponiendo la misma en la Dirección General de Justi
cia Penal Juvenil, dependiente de la Subsecretaría de 
Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios del Mi
nisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, 
a partir de la fecha de su notificación y por el término de 
12 (doce) meses, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 1 y en las condi
ciones previstas en el Decreto N° 2527/10.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto en el 
Artículo anterior será imputado a !a partida respectiva 
de la Dirección General de Justicia Penal Juvenil de la 
Subsecretaría de Políticas Criminales y Asuntos Peni
tenciarios del Ministerio de Gobierno, Seguridad y De
rechos Humanos- ejercicio vigente.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 5038 -  06/12/ 
2010 -  Expediente N° 102-15.170-10

Articulo Io - Autorízase, la creación del 1er. año, 
2da división, con un total de 25 (veinticinco) horas cá
tedra, tumo noche, en el Curso de Formación Profesio
nal Instalador de Gas de Tercera Categoría, a partir del 
13/04/10 y hasta el 28/02/11, en el Centro de Forma
ción Profesional N° 3.100 “República de la India” de la 
ciudad de Salta, Dpto. Capital, dependiente de la Direc
ción General de Educación Técnico Profesional.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Van C au w laert -  Sam son

Ministerio de Educación — Decreto N° 5041 — 06/12/ 
2010 -  Expediente N° 159-149.008-08

Artículo Io - Acéptase, a partir del 01 de Enero del
2.009, la renuncia presentada por la Sra. Ovejero, 
Lucrecia Leonor, L.C. N° 5.981.625, como Sub-Coordi- 
nador General de la Unidad de Formación, Investiga
ción y Desarrollo Tecnológico de SaltaN° 6036 de esta 
ciudad, dependiente de la Dirección General de Educa
ción Superior, por razones de acogerse a los beneficios 
jubilatorios.

Art. 2° - Déjase establecido que la agente renuncian
te no se sometió al examen médico de egreso previsto en 
la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. 
Nac. N° 1338/96, Art. 9o, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6o).

URTUBEY -  Van C au w laert -  Sam son

Ministerio de Educación -  Decreto N° 5043 -  06/12/ 
2 0 1 0 - Expediente N° 159-161.881/09

Artículo Io - Acéptase, a partir del 01 de Octubre 
del 2.009, la renuncia presentada por la Sra. Morales 
Irma Zulema, C.U.I.L. N° 27-4770780-9, D.N.I. N° 
4.770.780, al cargo de Ordenanza, Personal de Planta 
Permanente, Agrupamiento: Mantenimiento, Subgrupo
1, tumo tarde, de la Escuela de Educación Técnica N° 
3.139 (Ex. 5139) de la Ciudad de Salta, Departamento 
Capital, dependiente de la Dirección General de Educa
ción Técnico Profesional, por acogerse a los beneficios 
de la Jubilación.
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Art. 2o - Déjase establecido que Prenunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 
1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6).

URTUBEY -  Van C au w laert -  Samson

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 5045 -  06/12/2010 -  Expediente N° 233-5.520/09
-  Corresponde N° 3

Artículo Io - Prorrógase la designación temporaria 
de la señora Valeria Zorrilla, D.N.I. N° 21.634.403 a 
partir del 15 de Noviembre de 2010, por el término de 
cinco (5) meses, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 1 -  Función Je
rárquica VII del Escalafón General.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida de Personal del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  F ortuny  -  Sarason

Ministerio de Educación -  Decreto N° 5046 -  06/12/
2010 -  Expediente N°: 159-161.079-09

Artículo Io-Acéptase, a partir del 01 deAgostodel
2.009, la renuncia presentada por el Sr. Mario Aramayo, 
D.N.I. N° 8.164.843, en el cargo de Técnico Intermedio, 
Planta Permanente, Agrupamiento: Técnico, Subgrupo
2, Función Jerárquica VI, de la Junta Calificadora de 
Méritos y Disciplina, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Educativa del Ministerio de Educación, por 
razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.

Art. 2o - Déjase establecido que el agente renuncian
te no se sometió al examen médico de egreso previsto en 
la normativa reglamentaria de la Ley Nc 24557 (Déc. 
Nac.N0 1338/96, Art. 9o, Resol. SRTN0 43/97, Art. 6o).

URTUBEY -  Van C au w lae rt -  Samson

Ministerio de Desarrollo Económico -  Decreto N° 
5048 -  06/12/2010 -  Expediente N° 136-34.482/10

Artículo Io - Apruébese con vigencia al 01 de di
ciembre, de 2-.010 y por el término de 5 (cinco) meses, 
las prórrogas de las designaciones de las señoritas 
Patricia Jimena Pereyra, D.N.I. N° 32.347.364, Maria 
de los Angeles Llimos, D.N.I. N° 16.659.439 y el señor

Hugo Damián Tejerina, D.N.I. N° 34.331.904, como 
Personal de Planta Temporaria del Ministerio de Desa
rrollo Económico.

Art 2o - Apruébese con vigencia al 01 de enero de
2.011 y por el término de 5 (cinco) meses la prórroga de la 
designación de la señora Norma Elizabeth Rodríguez de 
Sánchez, D.N.I. N° 24.138.883, como personal de Planta 
Temporaria del Ministerio de Desarrollo Económico.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida Personal del Ministe
rio de Desarrollo Económico.

URTUBEY -  L o u ta if -  Samson

RESOLUCION DELEGADA

Salta, 6 de Diciembre de 2010 

RESOLUCION N° 174D

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el Decreto N° 4982/10; y

CONSIDERANDO:

Que mediante dicho instrumento se aceptó la re
nuncia presentada por el Director General de Aviación 
Civil, Lic. Ricardo Funes;

Que en virtud de la circunstancia señalada y, hasta 
tanto el Sr. Gobernador de la Provincia designe un nuevo 
Director, es necesario proveer lo conducente para la ges
tión de firma del Despacho y de las disposiciones que 
corresponden a la Dirección General de Aviación Civil;

Que se estima conveniente asignar dichas funcio
nes, de manera transitoria, al Lic. Gabriel Horacio 
Muñoz, sin perjuicio de las misiones que el mismo tie
ne encomendadas por el Decreto N° 175/08;

Por ello, con encuadre en los Decretos N° 41/95 y 
1575/08,

El Secretario General de la Gobernación
R E S U E L V E :

Artículo 1 ° - Encomendar la firma del Despacho y de 
las Disposiciones que correspondan adoptar en la Direc
ción General de Aviación Civil, al Lic. Gabriel Horacio 
Muñoz, D.N.I. N° 16.906.858, con el alcance previsto 
en los considerandos del presente instrumento.

Art. 2o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. E rnesto  R. Sam son 
Secretario General de la Gobernación



BOLETIN OFICIAL N° 18.489 SALTA, ¡4 DE DICIEMBRE DE 2010 PAG. N° 8423

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS
M inisterio  de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Resolución N° 175D -  06/12/2010 -  
Exptes. N° 277-1.782/10 Cuerpo 1 y 2

Artículo Io - Incorporar en el Anexo del Decreto N° 
3460/10 al señor Nem ecio Vázquez, D.N.I. N° 
13.754.889, como beneficiario de “Renta Vitalicia Hé
roes de Malvinas”, en virtud a los considerandos esgri
midos en el presente acto administrativo.

Art. 2° - Dejar establecido correctamente el número 
del Documento Nacional de Identidad como así también 
nombres y apellidos de los beneficiarios de “Renta Vita
licia Héroes de Malvinas” insertos en el Anexo del Decre
to N° 3460/10 y que se especifican a continuación:

* Martín Rene Colque-D.N .I. N° 11.943.300.
* Ramón Antonio Rojas -  D.N.I. N° 4.556.686.
* Brígido Pedro Zavaleta
* Jesús Vicente Salazar Ramírez

Kosiner -

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Resolución N° 176D - 06/12/2010 -  
Expte. n° 01-93.564/09

Artículo Io-Corregir parcialmente el Artículo Io del 
Decreto n° 4802/10, dejando establecido que la presen
tación recursiva efectuada por el señor Dardo Roberto 
Aguirre, DNI 26.031.845 y que se rechaza por el citado 
instrumento legal, es un Recurso de Revocatoria en contra 
del Decreto n° 5014/08 y no como anteriormente se 
consignara.

Kosiner

Ministerio de Salud Pública -  Resolución N° 177D 
-06/12/2010-E x p te . n° 1.266/10-código220

Artículo Io - Con vigencia al 20 de setiembre de 
2010, dejar sin efecto la asignación interina y el adicio
nal por función jerárquica como Jefa Programa Recur
sos Humanos de la Coordinación General Red Operativa 
Sur Este, según Decreto n° 1742/02, de la señora Juana 
Estela Escobar, D.N.I. n° 11.592.724, auxiliar adminis
trativa de la.citada Coordinación General.

C h ag ra  Dib

M inisterio de Salud Pública -  Resolución N° 178D
- 06/12/2010-Expte. n° 7.608/10,7.607/10,7.604/10 
y 7.606/10 códigol82

Artículo 1° - Desde el 19/08/10, dejar sin efecto la 
asignación interina de función y el adicional como Jefe 
Sector Tesorería del Hospital “Dr. Joaquín Castella
nos” de Genera] Güemes, otorgados por Decreto n° 1034/ 
96, función 75, a la señora María Angélica Lonzalles, 
D.N.I. n° 11.060.510, quien con igual vigenciadebe re
integrarse el cargo del cual es titular.

Chagra Dib

Los Anexos que forman parte de los Decretos N ‘ 
5024, 5029, 5031, S033, 5039, 5040, 5042, 5044 y  
5047, se encuentran para su consulta en oficinas de 
esta Repartición.

RESOLUCION

O.P.N° 100019222 R. s/cN°2617

Ministerio Público de la Provincia dé Salta

Salta, 10 de Diciembre de 2010 

RESOLUCION N° 8048

VISTA:

La Resolución N° 7948/10, las actuaciones N° 3065/ 
10; y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución de referencia se dispone una 
reestructuración de cargos, transformando una del esta
mento administrativo, nivel Oficial Auxiliar, a otro de 
Secretario Letrado de Segunda Instancia del Ministerio 
Público Fiscal, con el objeto de cubrir necesidades en el 
área de la Unidad de Atención Temprana (UAT), de 
conformidad con lo establecido en el art. 15 de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Que, por tal motivo, corresponde llamar a concurso 
público de antecedentes y oposición para cubrir un (1) 
cargo de Secretario Letrado de Segunda Instancia de 
Fiscalía del fuero penal del Distrito Judicial del Centro, 
de conformidad a las exigencias previstas en el art. 166 
inc. h) de la Constitución Provincial.

Por ello;

El Colegio de Gobierno:

RE S U E LV E :
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1. Disponer el llamado a concurso público de ante
cedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Secre
tario Letrado de Segunda Instancia de Fiscalía del ñiero 
penal del Distrito Judicial del Centro, por los motivos 
expuestos en los considerandos.

2. Establecer que los postulantes deben cumplir los 
requisitos previstos en los arts. 8 y 9 de la Resolución 
4405/04, en el Reglamento General y sus modificatorias.

3. Proceder por Secretaría Letrada de Despacho a 
efectuar las publicaciones en el Boletín Oficial y en el 
diario de mayor circulación, y las comunicaciones co
rrespondientes.

4. Fijar las inscripciones a partir del día 15 y hasta 
el 22 de diciembre del corriente año, de 8:00 a 13:00 
horas, en la Secretaria de Despacho (Colegio de Gobier
no -  3o piso -  Ciudad Judicial).

5. Disponer que la Comisión Evaluadora de los an
tecedentes curriculares y de los exámenes de conoci
miento estará integrada por el Sr. Agente Fiscal Penal N° 
1 Dr. Eduardo Barrionuevo, y la Sra. Secretaria Letrada 
de Procuración General Dra. Sofía Cornejo Solá, quie
nes remitirán al Colegio de Gobierno la nómina de los 
postulantes más meritorios.

6. Establecer que de las calificaciones y del orden de 
mérito resultante se correrá vista a los concursantes 
quienes podrán impugnar eri el plazo de tres días desde 
su notificación.

7. Disponer que el Colegio de Gobierno entrevis
te a los mejores calificados y proceda a la designa
ción del profesional correspondiente, el que tomará 
posesión del cargo y asumirá su función, a partir del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
punto 2.

8. Regístrese, notifiquese y archívese.

Dr. Pablo  López Viflals 
Procurador Gral. de la Provincia 
Presidente Colegio de Gobierno 

Ministerio Público de Salta 
D ra . A d rian a  M abel A rellano 

Defensora General 
Ministerio Público -  Salta 

D ra. M irta  Lapad 
Asesora Gral. de Incapaces 

Ministerio Público de la Pcia. de Salta 
Dr. O scar A. Pucci 

Secretaría de Despacho 
Ministerio Público

Sin Cargo e) 14/12/2010

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 100018984 F. N°0001-29079

Ministerio de Educación de la Nación

Provincia de Salta

Mejores Escuelas -  Mas Educación

Proyecto de Mejoramiento 
de la Educación Rural

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución dé las obras correspondientes al 
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente Al-Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación Pública Nacional N° 24/10

Escuela N° 4562

Localidad: Cnel. Mollinedo

. Departamento: Anta-Provincia: Salta

Nivel Prim ario-CB Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 06 del 
mes de Diciembre del año 2010 a las 9:00hs.

Fecha y horade apertura: 03/02/2011, hs. 09:30

Consultas, vente de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Del Milagro 398 -  Salta.

D ra. M aría  Eugenia R usso M oscbiiio 
Coordinadora Jurídica '

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $500,00 c) 01 al 15/12/2010

O.P. N° 100018943 F. N° 0001 -29033

Presidencia de la Nación

M inisterio'de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas
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La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 157/10

Ruta Provincial N° 50 -  Provincia de Salta

Tramo: Río Pescado -  Lte. c/Bolivia

Sección: Km. 42,81 (Puente sobre el Río Pescado).

Tipo de Obra: Construcción de defensas de hormi
gón ciclópeo y relleno con material granular.

Presupuesto Oficial: $ 2.717.712,00.- al mes de Junio 
de 2010.

Apertura de Oferta: Se realizará el 27 de Enero de
2011 alas 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 27 de Diciem
bre de 2010.

Plazo de Obra: Cuatro (4) meses.

Valor del Pliego: $ 1.360,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo -  Avenida Julio A. RocaN° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3 o Piso —D.N.V.

Imp.S 750,00 e) 29/11 al 21/12/2010

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100019225 F. N° 0001-29348

M unicipalidad de la Ciudad de Salta

Secretaría de Hacienda

Dirección General de Contrataciones

Dirección de Contrataciones

Expediente N“ 35432-SG-2010

Decreto N° 1050/10

Licitación Pública N° 37/10

Llámese a Licitación Pública N° 37/10, convocada 
para el: “Servicio de Seguridad para el Edificio Ubicado 
en Calle juramento N° 465”

Presupuesto Oficial: $ 105.380,34 (Pesos Ciento 
Cinco Mil Trescientos Ochenta con 34/100).

Precio del Pliego: $ 105,35 (Pesos Ciento Cinco con 
35/100).

Venta de Pliegos: A partir 15/12/10 en Tesorería 
Municipal, Balcarce N° 98, de 08:00 hs. a 13:30 hs.

Fecha de Apertura: 30 de Diciembre de 2.010 -  
Horas: 11:00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones -  
Secretaría de Hacienda-BalcarceN° 98, l°Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones -  
Secretaría de Hacienda -  Balcarce N° 98, a partir del día 
15 de Diciembre del afio en curso.

Rosana Elizabeth Tamer
Directora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Imp. $50,00 e) 14/12/2010

O.P. N° 100019221 F.N° 0001-29345

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 198/10

Objeto: “Adquisición de Ün Equipo Cámara Gamma 
con Spect M ultip ropósito  y Un Equipo de 
Densitometría Prodigy”.

Organismo Originante: Hospital Público de Ges
tión Descentralizada Dr. A rturo Oñativia.

Expediente: 0100076-10.522/2010-0.

Destino: Programa de Medicina Nuclear.

Fecha de Apertura: 29/12/2010-H oras: 11:00

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0004301288-4 del Hospital Dr. Arturo Oñativia.

Monto Oficial: $ 600.000,00 (Pesos Seiscientos Mil 
con 00/100).

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados,y adquiridos en la Coordinación de Com
pras del Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand, 
Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Ala Este, Sec. Gral. de la 
Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
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vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta Baja -  Ala Este -  “Secretaría General de la Go
bernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. B a lta sa r  Sa rav ia  
Coordinador de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. $ 50,00 e) 14/12/2010

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100019232 F. N° 0001 -293 50

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentablc

Contratación Directa: 159/2010

Art. 12 de la Ley 6838/69, Sistema de Contratación 
Directa de la Provincia de Salta.

Rubro a Cotizar Bienes de Uso: “Un grupo electró
geno”, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble. Expte. N° 227-48.029/2010

Fecha Tope para la Recepción de lás Ofertas: horas 
12, del 16 de diciembre de 2010

Presupuesto Oficial: son Pesos seis mil quinientos 
($6.500,00)

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Finánciero
-  Departamento Compras, Zuviría 744 -  Salta Capital 
-Teléfonos 0387-4214187 -  Interno 109.

C.P.N. S a n d ra  C . S ánchez
Compras -- S.A.F.'

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Imp. $50,00 e) 14/12/2010

O.P. N° 100019231 F.N° 0001:29350

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Contratación Directa: 158/2010

Art. 12 de la Ley 6838/69, Sistema de Contratación 
Directa de la Provincia de Salta.

Rubro a Cotizar Bienes de Uso: “Herramientas eléc
tricas varias”, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable. Expte. Ñ° 227-48.017/2010

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 16 de diciembre de 2010

Presupuesto Oficial: son Pesos seis mil ($ 6.000,00)

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviría 744 -  Salta Capital 
-Teléfonos 0387-4214187-Interno 109.

C.P.N. S a n d ra  C. Sánchez.
Compras -  S.A.F.

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Imp. $ 50,00 e) 14/12/2010

O.P. N° 100019230 F. N° 0001-29350

Gobierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

Contratación Directa: 157/2010

Art. 12 de la Ley 6838/69, Sistema de Contratación 
Directa de la Provincia de Salta.

Rubro a Cotizar Bienes de Uso: “Artículos de segu
ridad varios”, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable. Expte. N° 227-48.007/2010

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 16 de diciembre de 2010

Presupuesto Oficial: son Pesos tres mil quinientos 
($3.500,00)

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviría 744 -  Salta Capital 
-Teléfonos 0387-4214187 -  Interno 109.

C.P.N . S a n d ra  C. Sánchez
Compras -  S.A.F.

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable 

Imp. $ 50,00 e) 14/12/2010

O.P. N° 100019229 F. N° 0001-29350

. Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Contratación Directa: 156/2010

, Art. 12 de la Ley 6838/69, Sistema de Contratación 
Directa de la Provincia de Salta.
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Rubro a Cotizar Bienes de Uso: “Artículos de cam
ping varios”, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus
tentare. Expte. N° 227-47.997/2010

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 16 de diciembre de 2010

Presupuesto Oficial: son Pesos nueve mil ($
9.000,00)

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviría 744 -  Salta Capital 
-Teléfonos 0387-4214187 -  Interno 109.

C.P.N . S a n d ra  C. Sánchez 
' Compras -  S.A.F.

Ministerio dé Ambiente y Desarrollo Sustentable 
Imp. $ 50,00 e) 14/12/2010

O.P. N° 100019228 F. N°0001-29350

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Contratación Directa: 155/2010

Art. 12 de la Ley 6838/69, Sistema de Contratación 
Directa de la Provincia de Salta.

Rubro a Cotizar Bienes de Uso: “Herramientas 
manuales varias”, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable. Expte. N° 227-47.981/2010

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
] 2, del 16 de diciembre de 2010

Presupuesto Oficial: son Pesos ocho mil quinientos 
($ 8.500,00)

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviría 744 -  Salta Capital
-  Teléfonos 0387-4214187 -  Interno 109.

C.P.N. S a n d ra  C. Sánchez
Compras -  S.A.F.

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
Imp. $ 50,00 e) 14/12/2010

O.P. N° 100019227 F. N° 0001-29350

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

Contratación Directa: 154/2010

Art. 12 de la Ley 6838/69; Sistema de Contratación 
Directa de la Provincia de Salta.

Rubro a Cotizar Bienes de Uso: “Equipos varios, 
Bomba de trasvase, aparejo malacate manual y bidones 
de combustibles”, Ministerio de Ambiente y Desarro
llo Sustentable. Expte. N° 227-047.978/2010

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 16 de diciembre de 2010

Presupuesto Oficial: son Pesos dos mil quinientos 
($2.500,00)

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviría 744 -  Salta Capital 
-Teléfonos 0387-4214187 -  Interno 109.

C.P.N . S a n d ra  C. Sánchez
Compras -  S.A.F.

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable 

Imp. $50,00 e) 14/12/2010

O.P. N° 100019226 F. N° 0001-29350

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Contratación Directa: 153/2010

A rt 12 de la Ley 6838/69, Sistema de Contratación 
Directa de la Provincia dé Salta.

Rubro a C otizar B ienes de Uso: “Equipos 
Informáticos”, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable. Expte. N°227-035.196/2010-2

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 16 de diciembre de 2010

Presupuesto Oficial: son Pesos Veintiún mil seis
cientos ($21.600,00)

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviría 744 -  Saltó Capital
-  Teléfonos. 0387-4214187 -  Interno 109.

C.P.N . S a n d ra  C. Sánchez
Compras -  S.A.F.

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable 

Imp. $ 50,00- e) 14/12/2010
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AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100019220 F. N° 0001 -29344

Ministerio Público de Salta 

Dirección de Administración 

Area Compras y Contrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en la Contratación Directa 
N° 20/10 -  Expte. N° 130-13.177/10 “Provisión e ins
talación de ascensor para edificio de Servicios Comple
mentarios”

El Colegio de Gobierno por Res. N° 8040/10, ha 
dispuesto:

Adjudicar a la firma VIOBAL S.R.L. “Trans
porte Verticales”, la obra “Provisión e Instalación 
Ascensor para Edificio de Servicios Complemen
ta rio s  D pto . C ap ita l” por la sum a to ta l de $ 
121.095,63 (Pesos ciento veintiún mil noventa y 
cinco con 63/100).

M a rta  N. R odríguez
Jefa de Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $50,00 e) 14/12/2010

O.P. N° 100019219 F.N° 0001-29344

Ministerio Público de Salta 

Dirección de Administración 

Area Compras y Contrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Contratación Directa N° 
28/10 -  A rt. 13 inc. c -  Ley 6838 -  Expte. N° 130- 
13.572/10 “Adquisición de 1 (una) licencia de Software 
Vista FX3 Pro”

El Colegio de Gobierno por Res. N° 8041/10, ha 
dispuesto:

Autorizar: a la Sra. Directora de Administración a 
adquirir una (1) licencia de software Vista FX3 Pro 
Recon Mas a Doctos Consultora de Maria Gisela 
Insaurralde, en su carácter de agente autorizado ofi
cial, exclusivo y titu lar de derechos de venta y 
comercialización en Argentina de Visual Statement, por 
la suma de $ 21.738,75 (pesos veintiún mil setecien
tos treinta y ocho con setenta y cinco centavos), con

encuadre legal en el art. 13 inc. c) de la Ley 6838 -  
“Contratación Directa. Libre Elección por Negocia
ción Directa”.

M arta  N. R odríguez
Jefa de Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 50,00 e) 14/12/2010

O.P. N“ 100019218 F.N° 0001-29341

Ministerio de Educación de Salta

Disposición (DGA) N° 075/10 (Arreglos 
en la Instalación Eléctrica y Sanitarios -  Escuela 

N° 4038 “Arm ada Nacional” -  Salta Capital)

Secretaría de Gestión Administrativa y RRHH 

Departamento Infraestructura 

Dirección General de Administración 

Departamento Contrataciones

El Ministerio de Educación de la Provincia informa 
que en el Expte. N° 159-177.858/10 -  Compra Direc
ta N° 630/10 -  Disposición (DGA) N° 075/10, resultó 
adjudicataria la siguiente empresa:

Martín Flores Gudiño: Arreglos Instalación Eléctri
ca y Sanitarios -  EscuelaN° 4038 “Armada Nacional” -  
Salta Capital, por el monto total de $ 22.920,48 (Pesos 
Veintidós Mil novecientos veinte con 48/100 centavos).

C.P.N. S an tiag o  Jo rg e  Scam uffo
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

Lic. C ris tia n  A ld ere te  
A/C Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
Imp. $.50,00 e) 14/12/2010

O.P. N° 100019217 F.N° 0001-29341

Ministerio de Educación de Salta

Disposición (DGA) N° 073/10 (Instalación 
de un Zeppelín) -  Albergue Estudiantil 

N° 5058 -  Iruya

Secretaria de Gestión Administrativa y RRHH

Departamento Infraestructura

Dirección General de Administración

Departamento Contrataciones
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El Ministerio de Educación de la Provincia informa 
que en el Expte. N° 159-174.379/10 -  Compra Direc
ta N° 468/10 -  Disposición (DGA) N° 073/10, resultó 
adjudicataria la siguiente empresa:

Service Shopping del Sr. Rubén E. Abraham: Ins
talación de un Zeppelín -  Albergue Estudiantil N° 5058
-  Iruya, por el monto total de $ 24.727,40 (Pesos 
Veinticuatro mil setecientos veintisiete con 40/100 
centavos).

C.P.N . S an tiag o  Jo rg e  Scam uffo
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

Lic. C ris tia n  A ld ere te  
A/C Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
Imp. $50,00 e) 14/12/2010

O.P. N° 100019216 F. N° 0001-29341

Ministerio de Educación de Salta

Disposición (DGA) N° 061/10 (Provisión 
y Colocación de Enrejado de Balcones en Planta

Alta -  Escuela N° 5145 “Dr. Rene Jerónimo 
Favaloro” Villa Palacios -  Salta Capital)

Secretaría de Gestión Administrativa y RRHH 

Departamento Infraestructura 

Dirección General de Administración 

Departamento Contrataciones

El Ministerio de Educación de la Provincia informa 
que.en el Expte. N° 159-175.576/10-C o m p ra  Direc
ta N° 462/10 -  Disposición (DGA) N° 061/10, resultó 
adjudicataria la siguiente empresa:

Daniel Fernández Construcciones, del Sr. Daniel G 
Fernández: Provisión y colocación de enrejado de bal
cones en planta alta -  Escuela N° 5145 “Dr. René Jeró
nimo Favaloro” -  Villa Palacios -  Salta Capital, por el 
monto total de $ 22.625,10 (Pesos Veintidós Mil seis
cientos veinticinco con 10/100 centavos).

C.P.N . S an tiag o  Jo rg e  Scam uffo  
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

Lic. C ris tia n  A lderete  
A/C Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
Imp. $50,00 e) 14/12/2010

O.P. N° 100019215 F.N° 0001-29341

Ministerio de Educación de Salta

Disposición (DGA) N° 084/10 (Refacción 
de Instalaciones Eléctricas y Sanitarias 

Colegio Secundario N° 5046 “Juan Calchaquí” 
Salta Capital)

Secretaría de Gestión Administrativa y RRHH

Departamento Infraestructura

Dirección General de Administración

Departam ento Contrataciones

El Ministerio de Educación de la Provincia informa 
que en el Expte. N° 159-177.852/10- Compra Direc
ta  N° 684/10 -  Disposición (DGA) N° 084/10, resultó 
adjudicataria la siguiente empresa:

Martín Flores Gudiño: Refacción de Instalaciones 
eléctricas y sanitarias -  Colegio Secundario N° 5046 
“Juan Calchaquí” -  Salta Capital, por el monto total de 
$ 19.396,20 (Pesos Diecinueve Mil Trescientos noven
ta y seis con 20/100 centavos).

C.P.N . S an tiag o  Jo rg e  Scam uffo  
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

L ic. C ris tia n  A ld ere te  
A/C Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
Imp. $ 50,00 e) 14/12/2010

O.P. N° 100019214 F.N° 0001-29341

Ministerio de Educación de Salta

Disposición (DGA) N° 097/10 (Reparación 
de Instalaciones Eléctricas -  Escuela N° 4034 

“Santa Lucía” -  Salta Capital)

Secretaría de Gestión Administrativa y RRHH 

Departamento Infraestructura 

Dirección General de Administración 

Departamento Contrataciones

El Ministerio de Educación de la Provincia informa 
que en el Expte. N° 159-179.494/10-C o m p ra  Direc
ta  N° 772/10 -  Disposición (DGA) N° 097/10, resultó 
adjudicataria la siguiente empresa:

García Diego Antonio: Reparación de Instalaciones 
Eléctricas -  Escuela N° 4034 “Santa Lucía” -  Salta Ca-
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pilal, por el monto total de $ 20.947,44 (Pesos Veinte 
Mil novecientos cuarenta y siete con 44/100 centavos).

C.P.N . S an tiag o  Jo rg e  Scam uffo 
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

L ic . C ris tia n  A lderete  
A/C Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 50,00 e) 14/12/2010

O.P. N° 100019213 F. N° 0001 -29341

Ministerio de Educación de Salta

Disposición (DGA) N° 076/10 (Arreglos 
de Cubierta y M anipostería -  Escuela N° 5093 

“Tomas C abrera” -  Salta Capital)

Secretaría de Gestión Administrativa y RRHH

Departamento Infraestructura

Dirección General de Administración

Departam ento Contrataciones

El Ministerio de Educación de la.Provincia informa 
que en el Expte. N" 159-177.856/10 -  Compra Direc
ta  N° 622/10 -  Disposición (DGA) N° 076/10, resultó 
adjudicataria la siguiente empresa: '

García Diego Antonio: Arreglos de cubierta y mani
postería -  Escuela N° 5093 “Tomás Cabrera” -  Salta 
Capital, por el monto total de $ 17.393,75 (Pesos 
Diecisiete Mil trescientos noventa y tres con 75/100 
centavos).

C.P.N . S an tiag o  Jo rg e  Scam uffo 
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta

L ic. C ris tia n  A ld ere te  
A/C Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta
Imp. $ 50,00

O.P. N° 100019212'

e) 14/12/2010

F.N° 0001-29340

Gobierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Contratación Directa para Libre Negociación 
con Municipalidad de Gral. Güemes

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838 -Decr. 1448/96 modificado por Decr. 337/09, se 
informa el Resultado de la Contratación Directa para 
Libre Negociación con la Municipalidad de Gral. Güemes 
para desmalezado banquinas y cunetas, limpieza de 
señales y alcantarillas en Ruta Pcial. N° 72-s -  tramo: 
Palomitas -  El Estanque y provisión camión, autoriza
da con encuadre legal en el Art. 13 Inc. a) de la Ley
6.838 -  Presupuesto.Oficial $ 35.400,00.-

Contratación Directa para Libre Negociación:

Oferente: Municipalidad de Gral. Güemes: Cotiza 
por la suma total de $ 35.400,00 para Desmalezado 
Banquinas y Cunetas, Limpieza de Señales y Alcantari
llas en Ruta Pcial. N° 72-S -  Tramo: Palomitas -  El 
Estanque y Provisión Camión.

Por Resolución N° 1458/2010 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato con vigencia a partir del 15 de no
viembre al 30 de diciembre de 2010.

Ing. G e ra rd o  R . V illalba 
Director •

Dirección Vialidad de Salta
Imp. $ 50,00 e) 14/12/2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100019211 F.N° 0001-29339

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Artículos 51,52,53 y 66 del 
Código de Minería, que José Luis Landete, en Expte. 
N°: 19.435 a manifestado el descubrimiento de un yaci
miento de diseminado de fosforita, ubicada en los De
partamentos de Santa Victoria e Iruya. La mina se deno

minará Bacoya Sur, las coordenadas del punto de mani
festación de descubrimiento (P.M.D.) de los corres
pondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss K ruger -  Posgar -  94

X Y

7502078.14
7502078.14
7499078.14
7499078.14

3589026.18
3592026.18
3592026.18
3589026.18
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P.M.D.: X= 7499178.18-Y =  3589126.18. La su
perficie registrada es de 900 has. Los terrenos afectados 
son de propiedad privada:

Mat. 21 Dpto. Iruya Juan Manuel Falcone

Mat. 450 Depto. Santa Victoria -  Hortencia Cam
pero Vda. de Figueroa.

Mat. 138 Depto. Iruya Hortencia Campero VdaL 
de Figueroa

Sirva la presente de atenta nota de citación.

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 14 y 20 y 28/12/2010

O.P.N° 100018813 F.N° 0001-28847

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C. P. M. Ley 
7141/01, que: José Anntonio Paterlini, ha solicitado la 
renovación de concesión de la cantera de áridos, deno
minada: Don Lucas -  Expte. N° 15.581 ubicada en el 
Departamento: Anta; Lugar: El Pacara -  Río Juramen
to, descripción de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss K ruger -  Sistema Posgar 
94 y Campo Inchauspe/69:

Y X

4377550.77 7222641.87
4377828.28 7222632.05
4377869.88 7222367.73
4377902.06 7222217.21
4378265.44 7222005.01
4378610.02 7222014.24
4378588.54 7222223.34
4378715.21 7222473.77
4378889.70 7222703.08
4379333.91 7222583.91
4379541.64 7222816.59
4379564.68 7223063.01
4379626.32 7223063.56
4379597.89 7222792.46
4379348.13 7222516.33
4378909.84 7222644.78
4378765.95 7222440.37
4378647.51 7222211.54
4378655.22 7221974.62
4378249.17 7221946.37
4377851.95 7222182.88
4377811.17 7222354.87

4377786.77 7222576.26
4377545.71 7222583.33

Superficie 18 has. 5823 m2. Los terrenos afectados son 
de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 23/11 y 01 y 14/12/2010

SENTENCIAS

O.P. N° 100019206 R. s/cN° 2615

Cám ara C uarta en lo Criminal

Falla: I) Condenando a Germán Darío Gómez, argen
tino, nacido el 22/06/1.983 en Metán, Provincia de Salta,
D.N.I. N° 30.175.854, hijo de Carlos Alberto Gómez (v) 
y de Gladis Irene Casasola (v), soltero, con instrucción 
primaria completa, albañil, con último domicilio en Pje. 
Las Piedras N° 43, B° Nuevo Hogar -  Metán, Pcia. de 
Salta y de las demás condiciones personales en autos, a la 
pena de Doce Años de Prisión, Accesorias Legales y 
Costas por resultar autor material y penalmente respon
sable del delito de Homicidio Simple en perjuicio de 
Marcelo Cipriano Moreno y como Co-Autor del delito 
de Lesiones Graves en peijuicio de Orlando Jesús Pérez, 
todo en Concurso Real (Arts. 79, 90,45,55, 12, 19, 29 
inc. 3o, 40 y 41 del C.P.) Ordenando que el mismo conti
núe alojado en la Cárcel Penitenciaria Local. II) Conde
nando. .. III) Absolviendo... IV) Disponiendo... V) Dis
poniendo... VI) Regulando... VII) Ordenando... VIII) 
Fijando... IX)Cópiese. Fdo.: Dres. MirtaGladis Yobe, 
Ana Silvia Acosta, Roberto Faustino Lezcano, Jueces de 
Cámara Cuarta en lo Criminal. Ante mi: Dra. Ana Laura 
Carrizo Reyes, Secretaria.

Cumple la Pena Impuesta: El día Diecinueve de 
Febrero del Año Dos Mil Diecinueve (19/02/2019).

Dra. Ana Laura Carrizo Reyes, Secretaria^ Cámara 
del Crimen N° 4.

Dra. Roberto F. Lezcano, Presidente, Cámara 4o en 
lo Criminal.

Sin Cargo e) 14/12/2010

O.P. N° 100019205 R. s/c N° 2614

Cám ara C uarta en lo Criminal

Falla: I) Condenando a Cristián Alberto Vicente, de 
las demás condiciones personales obrantes en autos, a
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la pena de Cinco Años y Ocho Meses de Prisión, Acce
sorios Legales y Costas, por resultar autor penalmente 
responsable de los delitos de Tentativa Imposible por 
Inidonea de Robo Calificado por el Uso de Arma, Re
sistencia a la Autoridad, Robo Calificado por el Uso de 
Arma y Hurto Simple, todo ello en Concurso Real en 
los términos de los artículos 166 inc. 2°, 42 en función 
del 44 último párrafo, 239,166 inc. 2° primer supuesto, 
162,55,12, 19,29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P. Ordenando 
que el mismo continúe privado de su libertad en la uni
dad carcelaria local. II...-111...-IV ...- V ...-V I...-V II...- 
VIII. Cópiese y Regístrese. Fdo. Jueces de Cámara Dres. 
Carlos Nieva, Abel Fleming, Héctor G  Alavila, Sec. 
Esc. Héctor Trindade.

Esc. Héctor Trindade, Secretario, Cámara Io en lo 
Criminal.

Dr. Abel Fleming, Juez, Cámara Primera en lo Cri
minal.

SinCargo e) 54/12/2010

SUCESORIOS

O.P. N° 100019223 F. N° 0001-29346

El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo Civil y Comer
cial 6ta. Nominación, Dra. Mercedes Alejandra Filtrín 
y Secretaría a cargo de la Dra. María C. Massafra, en los 
autos caratulados “Morales, Eulalia Creccncia s/Suce- 
sorio” Expte. N° 307.736/10, cita por edictos que se 
publicarán durante tres días en los diarios Boletín Ofi
cial y otros de mayor circulación a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días de la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Firmado: Dra. Merce
des Alejandra Filtrín, Juez. Salta, 9 de Noviembre de 
2010. Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 14 al 16/12/2010

O.P. N" 100019208 R. s/c N" 2616

La Dra. Hebe Sarnson, a cargo del Juzgado de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 7ma. Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Gabriela Cardón, en los au
tos caratulados “Sucesorio de Sayago, Ernesto Antonio
-  Guantay, Laura” Expte. N° 305.216/10, cita por edic

tos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y en el diário El Tribuno, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo'apercibimiento de io que hubiera 
lugar por ley. Salta, 27 de Setiembre de 2010. Dra. Sara 
del C. Ramallo, Secretaria.

SinCargo e) 14 al 16/12/2010

O.P. N° 100019189 F.N° 0001-29305

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, 1 Oma. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero; 
en los autos caratulados “Gallardo, Antonio Manuel 
por Sucesorio” Expte. N° 282.002/09, ha dispuesto 
Ordenar la publicación de edictos durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, 
citando a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 29 de 
Octubre de 2010. Dra. Adriana García de Escudero, 
Secretaria.

Imp. $90,00 e) 13 al 15/12/2010

O.P. N° 100019188 F. N° 0001 -29300

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 2’ Nomi
nación, Secretaría a cargo de la Dra. Rubí Velázquez, 
en los autos caratulados “Martínez Cuevas, María 
por Sucesorio"’ Expte. N° 321.473/10, ordena la pu
blicación de edictos durante tres días consecutivos 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
oficial, citando a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los trein
ta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 03 de Diciembre de 2010. Dra. 
Rubí Velázquez, Secretaria.

Imp. $90 ,00  e) 13 al 15/12/2010
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O.P. N° 100019187 F.N° 0001-29298

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7“ Nomi
nación, Secretaria de la Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, en los autos “Sucesorio de Usandivaras, Sergio”, 
Expte. n° 313.127/10; cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días. Salta, Noviembre 25 de 
2010. Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 13 al 15/12/2010

O.P. N° 600000416 F. N° 0006-0417

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. 
Nom. a cargo del Dr. Federico Augusto Cortés; Secretaría 
de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: 
“Prosik, José Isidro s/Sucesorio” Expte. N° 326.512/10, 
cita a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por 
¡tres días en el Boletín Oficial de la Pcia. de Salta y en diario 
El Tribuno de Salta. Salta, 6 de Diciembre de 2.010. Dra. 
Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/12/2010

D.P.N0 600000415 F.N° 0006-0416

El Juzgado en lo Civil y Comercial, Io Instancia 3ra. 
Nominación a cargo (I) del Dr. José Osvaldo Yañez, 
Secretaría a cargo del Dr. Claudio J. Fernández Viera; en 
:os autos caratulados: “Sucesorio -  Zotto, Juan Carlos 
Enrique” -  Expte. N° 310.643/10, ha dictado la siguien
te resolución: Salta, 30 de Setiembre de 2010. Declárese 
abierto el Juicio sucesorio de Don Zotto Juan Carlos 
Enrique. Cítese por edictos que se publicarán por el 
término de tres (3) días en el Boletín Oficial y en el 
Nuevo Diario (art. 723 del C.P.C.C.), a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
tírmino de treinta (30) días comparezcan a hacerlo va
ler bajo apercibimiento de ley. Salta, 19 de Noviembre 
de 2.010. Dr. Claudio J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/12/2010

O.P. N° 600000414 F. N° 0006-0415

El Señor Juez Sergio Miguel Angel David, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 2da. Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Rubi Velásquez, cita y em
plaza para que dentro del término de treinta (30) días 
corridos de la última publicación comparezcan a hacer 
valer todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como heredero o acree
dor, bajo apercibimiento de lo que dispone el artículo 
724 del C.P.C.C. en el Juicio Sucesorio “Jurado Eusebia”
-  Sucesorio - Expte. N° 320.186/10 de este juzgado, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres días en 
el Boletín Oficial, y en un diario de circulación comer
cial masiva. Salta, 03 de Diciembre de 2.010. Dra. Rubi 
Velázquez, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 10 al 14/12/2010

O.P. N° 100019162 R. s/c N° 2605

La Dra. Nelda VilladaValdez, Jueza de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 8va. Nominación, Secretaría 
de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: 
“Echazu, Andrea s/Sucesorio” -  Expte. N° 1-319.491/ 
10, Cita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circu
lación local (art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 17 de Noviembre de 2.010. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

SinCargo e) 10 al 14/12/2010

O.P. N° 100019149 R. s/c N° 2604

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 3oNominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los 
autos: “Cachi, Víctor -  López Rosana Elizabeth -  Su
cesorio” Expte. N° 2-318.213/10, Cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por Tres Días en
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el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial. (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 1 de Diciembre de
2.010. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

SinCargo e) 10 al 14/12/2010

O.P. N° 100019139 F.N° 0001-29271

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de la SéptimaNominación del Distrito Judicial del 
Centro, Secretaria de la Dra. María del Carmen Rueda, 
en autos “Atencio, Elsa Benita s/Sucesorio” -  Expte. 
N° 315.141/10, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días a partir de la última publicación, com
parezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción local. Salta, 5 de Noviembre de 2010. Dra. Ma. 
del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/12/2010

O.P. N° 100019138 F.N° 0001-29268

El Dr. José Osvaldo Yaflez, Juez del Juzgado de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de 4o Nominación, Se
cretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos 
caratulados: “Colque, Nazario; Quipildor de Colque, 
Andrea s/Sucesorio”, Expte. N° 319.527/10, cita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de Treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquense edictos por tres días en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación comercial. Fdo. Dr. José 
Osvaldo Yafiez, Juez. Salta, 18 de Noviembre de 2010. 
Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 10 al 14/12/2010

O.P. N° 100019133 F.N° 0001-29262

La Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 9“ Nominación de 
la ciudad de Salta, Secretaría de laDra. María Ana Gálvez 
de Torán, en los autos caratulados: “Treglia, Miguel

Alfredo s/Sucesorio”, Expte. N° 320.121/10, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o como 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publicaciones por tres 
días en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. 
Salta, 29 de Noviembre de 2.010. Dra. María Ana Galvez 
de Toran, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/12/2010

O.P. N° 100019129 R. s/c N° 2603

La Dra. Cristina Juncosa, Juez de Ira. Inst. en lo 
Civil y Comercial de 9° Nominación, Secretaria de la 
Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: “Tolaba Claudio s/Sucesorio” Expte. N° 2- 
230.763/08. Cita a comparecer a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de la sucesión del Sr. 
Claudio Tolaba, DNI n° 7.236.993, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días desde la última publicación comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 
724 del CPCC. Ordenar la publicación en el Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial por tres días. 
Salta, 28 de Septiembre de 2.010. Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

SinCargo e) 10 al 14/12/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 600000425 F. N° 0006-0426

P o r  M A R ÍA  C R IS T IN A  A L FO N Z O

JUDICIAL SIN BASE

B ienes V arios

El día 14 de diciembre de 2010, a hs. 18:30 encalle 
Leguizamón N° 1881, de ciudad de Salta, remataré sin 
base y de contado: una mesa de madera c/tapa d. vidrio, 
10 sillas y dos sillones c/apoyabrazos todas tapizadas 
en tela rayada color beige y Azul, mesa de apoyo d/ 
madera c/4 patas torneadas en el centro; un freezer mar
ca SIEMENS c/2 tapas sueltas, aparato de Gimnac. 
Marca ORBITEK Platinum con medid, de velocidad, 
un sillón de 2 cuerpos c/2 almohadones tapiza, en tela 
fantas. fondo azul c/arabesco, otro sillón símil, un sillón 
con 2 apoyabrazos s/respald. c/almohadón tapiza, en
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tela 4/patas d/madera tornead.; 2 butacones tapiz, tela 
beige c. 2/almohadón; una mesa ratona de caño estruct. 
c/tapa d/vidrio y ribetes símil bronce, 2 sillas madera c/ 
apoya bra. tapiz, en fantasía color azul con motiv. Co
lor crema. Ordena el Sr. Juez del Juz. Proc. Ejec. 4" 
Nom., Dr. Sergio Alejandro Bonari, enjuicio “Saro Cons
trucciones S.A. y/o Mardones, Sebastián -  ejecutivo -  
Expte. N° 243.132/08. Todo en el estado visto que se 
ene. Arancel de ley 10% más 0,6% sellado D.GR. a 
cargo del comp. No se susp. aunque el díafij. sea inhá
bil. Public. 1 día en Bol. Oficial y El Tribuno. M.C.A. 
Cel. 154-151807 -  Mart. Pub. Resp Monotributo.

Imp. $ 30,00 e) 14/12/2010

O.P. N° 600000420 F. N° 0006-0421

Por HUGO SELSO CARRASCO 

JUDICIAL CON BASE

50% Indiviso sobre un Departamento 
en B° Casino -  Block A -  Dpto. 27

El día Miércoles 15 de Diciembre de 2.010 a las
17,00 Hs., en calle Juan M. Leguizamón 1.881 de la 
ciudad de Salta, Rematare con la base de $ 2.234,54: el 
50% indiviso de un inmueble con todo lo edificado, 
clavado y plantado, ubicado en B° Casino-Block A -  
Dpto. 27 de ésta ciudad é identificado con Catastro N° 
81.521 -  Sec. Q -  Manz. 36 -  Pare. 1 -  U.F. 27 -  
Dpto. Capital; (Cat. Origen 63.881); Monoblock “A”; 
Plano 289 P.H.; Polígono 02-03 2°Piso;Sup cub.: 81,13 
m2; Sup. Balcones: 7,56 m2 y Sup. Total Unidad Fun
cional: 88,69 m2, sujeto al reglam. de Coprop. s/E.P. 
488 del 17/09/73. Se trata de un departamento con 
living-comedor, pasillo, 1 bafio c/acc., 3 dormitorios c/ 
hueco p/placard, cocina c/mesada, lavadero cub., bal
cón. Tiene pisos cerámicos, techos de loza y paredes 
de ladrillón. Con Agua, luz cloaclas y gas natural. Ocu
pado por la Sra. Claudia Arraya como inquilina según 
inf. of. Justicia de Fs. 257 vta. Revisar en horario 
comercial. Condiciones de Pago: Seña del 30% a cuen
ta del precio, más sellado DGR del 1,25% y Comisión 
del 5%, todo a cargo del comprador y en el mismo 
acto. Saldo del 70% dentro de los cinco días de apro
bada ésta subasta. El precio no incluye el Impuesto a 
la  Vta. s/Art. 7 de la Ley 23.905 a abonarse antes de 
inscribir la transferencia. Ordena Sra. Juez de Io Inst. 
C. y C. de Proc. Ejec. Ira. Nom. -  Secr. 1 de la Dra. 
Stella Marcuzzi Etchegaray en juicio c/Trigona, To

mas A. L.E. 4.385.913; Rodríguez, Carmen L.C. 
5.420.283 y/o prop. s/Ejecutivo” expte. N° 72.599/ 
03. Edictos: 3 días por Bol. Of. Y 3 p/D. El Tribuno. 
Esta subasta no se suspenderá aunque el día fijado 
fuera declarado inhábil. Informes al Mart. Hugo S. 
Carrasco -  (Monot.) -  Cel. 0387-155-820860 -  Salta.

Imp. $ 180,00 e) 13 al 15/12/2010

O.P. N° 100019191 F.N° 0001-29312

Por JOSE AMARO ZAPIA

JUDICIAL CON BASE

124 Has a 1 Km de la Rotonda Limache s/Ruta 26

El día 15 de Diciembre a Hs. 18 en calle España N° 
955 de esta Ciudad de Salta, Rematare: con la base de 
las 2/3 partes del V.F. $ 103.125. Un inmueble catastro 
N° 150.294 Fracción 200 Secc. Q Superficie 124 Has. 
7.479 m2, Dto. Capital Finca Valdivia, tratándose el 
mismo de un campo, ubicado sobre Ruta 26 camino a 
San Agustín a Un Km aproximado de la Rotonda de 
Limache, con un arco de entrada a medio construir y 
una casa habitada por quien dijo ser el cuidador, el in
mueble no cuenta con ningún servicio, Ordena el Sr. 
Juez de Ira. Inst. en lo Civil y Comercial de Procesos 
Ejecutivos de 2da. Nominación Dr. Ricardo J.C. Issa, 
Secretaria de la Dra. Ivanna Chamale de Reina en autos 
“Primucci Aldo Alberto vs. Wolsing S.A. Juicio que 
corre por “Expte. N° 132.471 s/Ejecutivo Condiciones 
Seña 30% Comisión de Ley 5%, Sellado DGR. 1,25%, 
a cargo del comprador. Nota se establece que el impues
to a la venta que estatuye el Art. 7 de la Ley 23905 no 
esta incluido en el precio de venta y se deberá abonar 
antes de realizar la transferencia. Edictos 3 días Bol. Of. 
y diario El Tribuno, la subasta no se suspenderá aunque 
el día fijado fuese declarado inhábil. Informes: M.P. 
José Amaro Zapia (IVA Monotributo). Tel. 0387- 
154.517.863. Salta.

Imp. $90,00 e) 13 al 15/12/2010

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 300000109 F. N° 0003-0124

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nominación del 
Distrito Judicial del Norte-Orán, SecretaríaN0 1 a cargo



PAG N° 8436 SALTA, 14 DE DICIEMBRE DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.489

de la Dra. Marcela de los Angeles Fernández, en los 
autos caratulados: “Rioja, Mabel Edil Trudy vs. Padilla, 
Pedro P. -  s/Prescripción Adquisitiva de Dominio”, 
Expte. N° 11.294/98, cítese al Sr. Pedro P. Padilla y/o 
herederos para que se presenten en el término de diez 
(10) días hábiles a hacer valer sus derechos, en el inmue
ble individualizado: Matrícula 1480 -  Parcela 1 -  Man
zana 110 -  Sección 6o - sobre calle 9 de Julio N° 472 de 
San Ramón de la Nueva Orán, contados a partir de la 
última publicación, bajo apercibimiento de nombrarse 
Defensor de Ausentes. Los edictos se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y en cualquier diario de 
circulación masiva. San Ramón de la Nueva Orán, 29 de 
Setiembre de 2.010. Fdo. Dra. Marcela de los Angeles 
Fernández, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100019098

e) 13 al 15/12/2010

R. s/c N° 2596

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de 1° Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2“ Nominación del Distrito 
Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. Nelly 
Elizabeth García en los autos caratulados: “Orellana, 
Enrique Ramón c/Reynoso, Segundo s/Sumario Adqui
sición del Dominio por Prescripción” Expte. N° 011.750/ 
10 cita al Sr. Segundo Reynoso y todo otra persona que 
se consideren con derecho sobre el inmueble ubicado en 
la Localidad de Rosario de la Frontera Provincia de Sal
ta, identificado con Catastro N° 2890, Sección-C, Man- 
zana-5, Parcela-11, para que en el término de seis días 
contados a partir de la última publicación, comparez
can a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial. Publíquense por cinco 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José 
de Metán, 23 de Noviembre de 2.010. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 15/12/2010

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100019150 F. v/c N° 0002-0971

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
María Virginia Miranda, en autos caratulados: “Sardi, 
Pablo Humberto por Quiebra (pequeña)”, Expte. N° 
EXP-289.780/9, ordena la publicación de edictos, por 
el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer

conocer el estado de quiebra de Pablo Humberto Sardi,
DNI N° 26.412.428, con domicilio real en calle Pedro 
Arias Velásquez N° 215 y con domicilio procesal en 
Avenida Belgrano N° 663, ambos de esta Ciudad de 
Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entre
guen al Síndico los bienes del mismo que se encontraren 
en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer 
pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces.
4) Hacer saber que se ha fijado el día 28 de febrero de 
2011 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como ven
cimiento del plazo hasta el cual los acreedores anterio
res a la declaración en quiebra podrán presentar al Sín
dico los pedidos de verificación. 5) El día 13 de abril de 
2011 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como 
límite para que la Sindicatura presente el informe Indi
vidual de Créditos 6) El día 30 de mayo de 2011 o e l ^ k  
siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación 
del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) que 
ejercerá sus funciones como Síndico el CPN Víctor Hugo 
Colina, con domicilio en Los Nogales N° 430 -  Tres 
Cerritos - de esta Ciudad, siendo los días y horarios de 
atención los siguientes: Lunes y Viernes de 18:30 hs. a 
20:00 hs. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Salta, 6 de 
Diciembre de 2010. Dra. María Virginia Miranda, Se
cretaria.

Imp. $ 210,00

O.P. N° 100019148

e) 10 al 16/12/2010

F. v/c N° 0002-0970

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
M aría Virginia M iranda, en autos caratulados: 
“Cazalbon, Susana Raquel por Quiebra”, Expte. N° 
244.906/8, ordena la publicación de edictos, por el tér- 
mino de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer 
conocer el estado de quiebra de la Sra. Susana Raquel 
Cazalbon, con domicilio real en Block C, Piso II, De
partamento 12 del Barrio Ampliación Intersindical, y 
procesal constituido en Avenida Belgrano N° 1760, 
ambos de esta Ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a 
los terceros que entreguen al Síndico los bienes que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibi
ción de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren 
serán ineficaces. (Árt. 88 inc. 5o LCQ) 4) Hacer saber 
que se ha fijado el día 28 de febrero de 2011 o el siguien
te hábil si éste fuera feriado como vencimiento del pla
zo hasta el cual los acreedores posteriores a la presenta
ción en concurso (27 de noviembre de 2008) podrán
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presentar al Síndico los pedidos de verificación, quie
nes podrán hacerlo por vía incidental, en la que no se 
aplicarán costas, salvo que sean manifiestamente im
procedentes (art. 202 L.C.Q.). 5) El día 13 de abril de 
2011 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como 
límite para que la Sindicatura presente el Informe Indi
vidual de Créditos (arts. 14 inc 9o, 35,200 y cctes. de la 
L.C.Q.) con los recaudos y copias exigidos por la LCQ 
(Art. 200 y 35 de la LCQ), oportunidad en que la mis
ma deberá presentar el recálculo de los créditos admiti
dos en el concurso (art. 202 LCQ). 6) El día 30 de mayo 
de 2011 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
presentación del Informe General por parte de la 
Sindicatura. 7) Que continuará en sus funciones como 
Síndico el C.P.N. Carlos A. Llacer Moreno, designado 
en el trámite concursal a fs. 31, con domicilio en calle 
Francisco Beiro N° 947 -  Barrio Grand Bourg -  de la 
Ciudad de Salta, siendo días y horario de atención el 
siguiente: Martes y Jueves de 16:00 a 18;00 horas. Dr. 
Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Salta, 6 de Diciembre de
2.010. Dra. María Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. $ 320,00 e) 10 al 16/12/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 600000422 F. N° 0006-0423

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de Personas y 
Familia Sexta Nominación, Secretaría de la Dra. Analia 
Valdez Lico, en los autos caratulados: “Toledo, Enrique 
Adolfo vs. Toledo Manuel s/Sucesorio Loaiza, Enrique -  
Castelli, Blanca s/Impugnación de Paternidad”, Expte. 
N° 2-256.574/09, Cita por edictos que se publicarán por 
el término de tres días, en un diario de circulación Comer
cial y Boletín Oficial de la Provincia, a los sucesores del 
Sr. Manuel Toledo, a fin de que tomen intervención en 
este juicio y haga valer sus derechos que les correspon
den, dentro de los nueve días a contar desde la última 
publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele 
para que los represente al Señor Defensor Oficial Civil 
que por tumo corresponda. Salta, 30 de septiembre de
2.010. Dra. Analia Valdez Lico, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 13 al 15/12/2010

O.P. N° 100019178 F. s/c N° 2609

El Dr. Víctor Raúl Soria, Juez de Ira. Inst. en lo 
Civil de Personas y Familia 2o Nominación, Secretaria

del Dr. Pedro Edmundo Zelarayan, en los autos 
caratulados: “Aguirre Carmen c/Ibarra Mario Alfredo 
s/Divorcio” Expte. n° 1-175.165/07. Cita al Sr. Mario 
Alfredo Ibarra, DNI N° 7.091.251, a fin de que tome 
intervención y haga valer sus derechos en este juicio 
dentro de los nueve días de la última publicación, bajo 
expreso apercibimiento de designarse para que lo re
presente al Sr. Defensor Oficial Civil que por tumo 
corresponda. Ordena la publicación en el Boletín Ofi
cial y diario de circulación comercial por dos días. 
Salta, 01 de Octubre de 2.010. Dr. Pedro Edmundo 
Zelarayán, Secretario.

SinCargo e) 13 y 14/12/2010

O.P. N° 100019078 R. s/cN° 2592

Se hace saber que por ante el Juzgado de la Instancia 
en lo Civil y Comercial Común de la Séptima Nomina
ción, a cargo de la Dra. Nilda Graciela Dalla Fontana, 
Juez; Secretaría del Dr. Guillermo Garmendia, tramitan 
los autos caratulados: “Farfán María Daniela c/Suce- 
sión de Wuscovi Angel César y otros s/Daños y Perjui
cios (Viene del Juzg. IVo Flia y sus)”, Expte. N° 3456/ 
07, en los cuales se ha dictado el proveído que se 
transcribe: “San Miguel de Tucumán, 6 de octubre de 
2010. Atento lo solicitado y constancias de autos: Cíte
se a Enrique Santiago Wuscovi a fin de que se apersonen 
a estar a derecho en la presente causa, y córrasele tras
lado por el término de Seis días, bajo apercibimiento de 
Ley. Notificaciones en Secretaría días Lunes y Jueves o 
subsiguiente hábil en caso de Feriado. A sus efectos: 
Publíquense edictos por cinco días, con un extracto de 
la demanda. En el Boletín Oficial de la Provincia de 
Salta. A sus efectos: Líbrese oficio Ley, Haciéndose 
constar que se encuentra autorizado para diligenciarlo 
el Dr. Eduardo Marcelo Oppedisano, Matrícula profe
sional n° 4.356, y/o la persona que éste designe. Fdo. 
Dra. Nilda Graciela Dalla Fontana (Juez).3456/07 — 
MAM. San Miguel de Tucumán, 28 de octubre de 2010. 
Secretaría. Extracto de la Demanda: A fs. 297, el letrado 
Eduardo Marcelo Oppedisano, abogado apoderado de 
María Daniela Farfán, D.N.I. N° 24.324.766, domicilia
da en calle Las Heras de la ciudad de San Salvador de 
Jujuy, Provincia de Jujuy inicia acción por Daños y 
Perjuicios, en contra de la Sucesión de Angel César 
Wuscovi la cual tramita por ante el Juzgado Civil en 
Familia y Sucesiones de la IVo Nominación Expte n°
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2.214/94 y contra Santiago Enrique Wuscovi argentino, 
mayor de edad, D.N.I. N° 24.917.419 por la suma de $ 
85.300. Manifiesta que el día 28 de setiembre del año 
1997 a hs. 04, Rodrigo Juan Montero se desplazaba 
por Avda. Aconquija en un ciclomotor de su propiedad 
marca Zanella 50cc de color rojo, chapa patente N° 
35.858, siendo su acompañante María Daniela Farfán, 
al llegar a intersección de dicha arteria con el Pje Darwin 
de la Ciudad de Yerba Buena, fueron embestidos por un 
automóvil marca Ford Falcon, dominio T0032499 con
ducido por el Sr. Santiago Enrique Wuscovi. Como con
secuencia del accidente, la actora como consecuencia 
del accidente sufrió pérdida de conocimiento, fractura

de pelvis y demás contunciones de extrema gravedad 
que generó el sometimiento a prolongadas internaciones 
en diversos nosocomios, cirugías y estudios especiali
zados. Acto seguido solicita discrimina la indemniza
ción requerida en distintos rubros y solicita se haga 
lugar a la presente acción. San Miguel de Tucumán 28 
de octubre de 2010. Secretaria. Libre de Derechos. Ley 
6314.

Dr. Guillermo Carmendia -  Secretario Judicial 
Cat. B -  Juzgado Civil y Comercial Común -  Vlla. 
Nom.

Sin Cargo e) 07 al 14/12/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P.N0 100019209 F.N° 0001-29333

D is tr ib u id o ra  B aco S .R .L .

Sr. Raúl Pidoux, D.N.I. 22.876.637, CUIT 20- 
22876637-3, con domicilio en calle Las Palmeras Sin 
Número, Vaqueros, Dpto. La Caldera, Provincia de Sal
ta, de 38 años de edad, argentino, profesión médico, 
nacido el 10 de Julio de 1.972, y la Sra. Alejandra Caro
lina Licudis, D.N.I. 24.875.496, CUIT N° 27-24875496-
1, domiciliada en calle Las Palmeras Sin Número, Va
queros, Dpto. La Caldera, Provincia de Salta, nacida el
3 de Octubre de 1.975, de 35 años de edad, argentina, 
médico, casados ambos entre sí.

Fecha Constitución: 04/11/2.010 y modificación del 
25/11/2010.

Denominación y Sede Socieil: La Sociedad girará bajo 
la denominación de Distribuidora Baco S.R.L., tendrá 
su domicilio legal y administrativo en la calle Dean Funes 
N° 785, de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Objeto Social: Explotación de viñedos y bodegas 
mediante la producción de uvas y su elaboración en 
vinos de distintos tipos y cualidades, su procesamiento 
y fraccionamiento en la etapa de vinos a granel, vinos 
comunes, finos y/o regionales, envasados en botellas, 
damajuanas o cualquier otro tipo de envasamiento, como 
así también la elaboración de otras bebidas como jerez, 
vinos espumantes, champagne, etc. en que se utilice la 
misma materia prima (uva) u otra de cualquier otro tipo. 
Para el cumplimiento de esta finalidad, la sociedad po

drá contar con plantas y equipos de fraccionamiento 
especiales. Compra, venta, importación, exportación, 
representación, comisión, cesión, mandato, consigna
ción, fraccionam iento, envase, y distribución o 
comercialización de materia prima, productos elabora
dos y semielaborados, subproductos, mercaderías, he
rramientas, maquinas de todo tipo equipos, líneas, ro
dados y sus repuestos, accesorios, patentes, marcas 
sean nacionales o extranjeras, licencias, diseños y dibu
jos industriales, artísticos o literarios y su negociación 
en el país o fuera de el, relacionados son la vitivinicultura.

Duración: La duración de la sociedad se fija en cin
cuenta (50) años a partir de la fecha de su inscripción en 
el Registro Público de Comercio.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
$ 250.000,00 (pesos doscientos cincuenta mil) el que se i 
divide en 250 (doscientos cincuenta) cuotas iguales con* 
un valor nominal de $ 1.000,00 (pesos mil) cada una; 
que los socios suscriben e integran en las proporciones 
que a continuación se detalla: el socio Raúl Pidoux sus
cribe 125 (ciento veinticinco) cuotas de las cuales inte
gra 40 (cuarenta) por un valor total de $ 40.000,00 
(pesos cuarenta mil con 00/00) y la socia Alejancfra 
Carolina Licudis suscribe un total de 125 (ciento veinii- 
cinco) cuotas de las cuales integra 40 (cuarenta) por -_in 
valor total de $ 40.000,00 (pesos cuarenta mil con 00/ 
00). Las cuotas restantes se integrarán en los plazos 
previstos en la ley.

Administración: La representación, uso de la firma 
legal y representación será unipersonal pudiendo ser
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socio o no quien tenga a cargo la representación de la 
sociedad, el cual será elegido por unanimidad de los 
votos.

Desígnese al socio Raúl Pidoux, D.N.I. 22.876.637 
como socio gerente.

Del ejercicio social: El ejercicio social cierra el 31 de 
Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 13/12/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $118,00 e) 14/12/2010

O.P. N° 100019207 F.N° 0001-29332

Especiera Calchaquí S.R.L.

1 -  Fecha de Constitución: 04 de Mayo de 2.010.

2 -  Socios: Pablo Antonio Figueroa D.N.I. N° 
21.812.675, de nacionalidad Argentina, de estado civil 
soltero, con domicilio en calle N° 6 -  Medidor N° 646 -  
B° “Santa Lucia” de la ciudad de Salta, de 39 años de 
edad, Comerciante y José Renán Chaile, D.N.I. N° 
22.125.420, de nacionalidad Argentina, de estado civil 
soltero, con domicilio en calle Carlos Gómez Alzaga s/ 
n° - Barrio “Juan Pablo II” -  Dto. Guachipas de la Prov. 
de Salta, de 39 años de edad, Comerciante.

3 -  Denominación: “Especiera Calchaquí S.R.L.”

4 -  Domicilio: comercial, legal y social en calle Fa
cundo Zuviría N° 1.213 de la ciudad de Salta.

5 -  Duración: 30 años contados a partir de su ins
cripción en el Registro Público de Comercio.

6 -  Objeto: La Sociedad tiene por objeto principal 
la producción y comercialización al por mayor de Es
pecias, Condimentos, Frutas Desecadas y Secas, 
Encurtidos y Legumbres, mediante el fraccionamiento 
de los mismos, pudiendo a tal fin disponer de Marca 
Registrada propia y desarrollar otras actividades com
plementarias y conexas. En cumplimiento de su objeto 
la sociedad podrá adquirir, arrendar, permutar, transfe
rir o enajenar por cualquier titulo que sea bienes mue
bles o inmuebles; tomar u otorgar prestamos en dinero 
con sus correspondientes garantías; otorgar prestamos 
en dinero con sus correspondientes garantía; otorgar y 
revocar poderes; ejercitar por si o por medio de apode

rados las acciones que corresponda como actores o de
mandados o en cualquier otro carácter, con amplias fa
cultades; operar con bancos y cualquier otra entidad 
financiera; comprar, vender, permutar, consignar, cele
brar contratos de locación, depósitos, arrendamientos, 
y cualquier otra clase de operaciones sobre los bienes y 
productos de la sociedad. La enumeración que antecede 
no es taxativa, de modo que la sociedad podrá contraer 
cualquier clase de obligaciones, estar en derecho y reali
zar todos los actos que correspondan para el cumpli
miento de su objeto social. Las operaciones del objeto 
social podrán ser realizadas por cuenta propia o de 
terceros o en participación en la República Argentina. A 
tal fin la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los 
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 
Estatuto.

7 -  Capital Social: Lo constituye la suma de $
180.000 (Ciento ochenta mil pesos) dividido en 1.800 
cuotas de $ 100 (cien pesos) cada una suscriptas por 
los socios en bienes y efectivo de acuerdo al Estado de 
Situación Patrimonial modificado de fecha 31 de Enero 
de 2.010, y que se integran de siguiente forma: el socio 
Pablo Antonio Figueroa suscribe 1.710 cuotas por $
171.000 (Ciento setenta y un mil pesos) que integra en 
bienes muebles $ 31.000 (treinta y un mil pesos) y en 
dinero en efectivo $ 140.000 (Ciento cuarenta mil pe
sos) y el socio José Renán Chaile suscribe 90 cuotas 
por $ 9.000 (Nueve mil pesos) que integra en bienes 
muebles $ 7.500 (Siete mil quinientos pesos) y en dine
ro en efectivo $ 1.500 (mil quinientos). El Capital So
cial podrá aumentarse hasta un máximo del 50% del 
Capital Original, facultándose a tal fin la emisión de 
Cuotas Suplementarias.

8 -  Administración y Representación Legal: será 
ejercida por un Socio, quien revestirá el carácter de So
cio Gerente, durará en su función igual plazo que el de la 
Sociedad. Se designa como Socio Gerente al señor Pablo 
Antonio Figueroa quien constituye domicilio especial 
en calle Facundo de Zuviría N° 1.213.

9 -  Ejercicio Social: Cierra el 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/12/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $116,00 e) 14/12/2010
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ASAMBLEA COMERCIAL
O.P. N° 100019181 F.N° 0001-29291

Agro Industrial S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los accionistas de Agro Industrial S.A. 
a la Asamblea General Ordinaria, (art. 234 de la Ley 
19.550) que se realizará el día 20 de Diciembre de 2010 
a hs. 10:00 o en su defecto, segunda convocatoria a hs. 
11:00 (una hora después del mismo día) a llevarse a 
cabo en el local de la Empresa sito en calle 20 de Febrero 
Esq. Belgrano de Hipólito Yrigoyen de la Provincia de 
Salta, con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) asambleístas para firmar 
el acta.

2.- Consideración del Balance General, Estado de 
Resultado, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 
sus Anexos y Notas, Inventario, Memoria, Informe del 
Síndico y Destino de los resultados no asignados co
rrespondiente al Ejercicio cerrado el 31 de Diciembre 
del año 2009.

3.- Consideración y Responsabilidad de la Gestión 
del Directorio, Síndico y Miembros del Consejo de Vi
gilancia.

G uzm án Ju a n  Y esting 
Presidente 

L ópez Ju a n  M elitón  
Vicepresidente

Imp. $ 150,00 e) 13 al 20/12/2010

AVISOS COMERCIALES
O.P. N° 600000423 F.N° 0006-0424

Bus Turístico Salta S.R.L.

Aumento de Capital Social

En la Ciudad de Salta siendo el día 01 de Noviembre 
de 2010 hs. 20 se reúnen los socios Juan Alberto Pala
cios, Alicia Magda Folco, Gabriel Alejandro Vaca, Da
niel Humberto Saravia y Arturo Horacio Bañagasta, que 
representan el 100% del Capital Social del Bus Turísti
co Salta S.R.L., para tratar las siguientes cuestiones.

a) Los socios en su totalidad y en forma unánime 
ratifican el contenido del Acta N° 6 del día 25 de Enero 
de 2009, donde se resolvió el Aumento de Capital.

b) Con la incorporación de los socios Daniel 
Humberto Saravia y Arturo Horacio Bañagasta, la cláu
sula 4° del contrato social queda redactado de la siguien
te forma: El Capital Social se fija en la suma de pesos 
$350.100,00 (Trescientos Cincuenta Mil Cien Pesos), 
divididos en 1167 cuotas sociales de pesos $300 (Tres
cientos Pesos) de valor nominal cada una y habiéndose 
integrando el total del capital queda distribuidos de la 
segunda forma: Juan Alberto Palacios -  651 Cuotas 
Sociales, Alicia Magda Folco -  496 Cuotas Sociales, 
Gabriel Alejandro Vaca -  18 Cuotas Sociales, Daniel 
Humberto Saravia -  1 Cuota Social y Arturo Horacio 
Bañagasta - 1 Cuota Social.

Siendo las 21 hs. Se da por finalizada la reunión 
firmando los socios de conformidad. ^

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 13 de Di
ciembre de 2010. Dra. Martha González Diez de Boden. 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 14/12/2010

O.P. N° 100019224 F.N° 0001-29347

LIPEO S.R.L.

Modificación Contrato Social

En virtud del Acta de Reunión de Socios N° 1, cuyas 
firmas fueron certificadas por la Escribana Alejandra 
Manzini de Herrera en fecha 29/11/10, los socios: Brian 
Esteban Terroba Panza, DNI N° 22.685.264 y Ornar 
Mauricio Terroba Panza, D.N.I. 21.633.789, resolvie-. 
ron modificar las cláusulas tercera y quinta del contrato" 
social, las que quedaron redactadas de la siguiente for
ma: “Tercera: Objeto: La Sociedad tiene por objeto rea
lizar por cuenta propia, o de terceros o asociada a terce
ros, las siguientes operaciones industriales y comercia
les, tales como producción, fabricación, transformación, 
elaboración,"manufacturación, compra, venta, consig
nación, importación, exportación, representación y dis
tribución de materias primas que se conocen general
mente con el nombre de plásticos, poliuretanos, 
polietilenos, y los productos de los mismos tales como 
envases, juguetes, artículos de temporada, descartabies, 
y todo tipo de productos que se relacionen con esta 
actividád más allá de los nombres compuestos y origi
nales, sea al por mayor y menor, en el país o en el
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extranjero”. “Quinta: Capital Social. El Capital Social 
se fija en la suma de Pesos Trescientos mil ($
300.000,00), dividido en doscientas cincuenta (250) 
cuotas sociales de pesos un mil doscientos ($ 1.200,00) 
de valor nominal cada una, y de un voto por cuota. El 
capital social inicial, conformado por cien (100) cuotas 
sociales se encuentra totalmente suscripto e integrado. 
En este acto los socios suscriben ciento cincuenta (150) 
cuotas más, en partes iguales, es decir el cincuenta por 
ciento (50%) cada uno, e integran el veinticinco por 
ciento (25%) en dinero en efectivo, comprometiéndose 
a integrar el saldo en un plazo máximo de dos años,

contados desde la fecha del presente”. Los socios ratifi
caron todas las cláusulas del contrato social que no fue
ron modificadas, y al socio gerente en su cargo, quien 
constituyó su domicilio en Avenida Asunción 1.629, 
Barrio Autódromo, de ésta Ciudad.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 
10/12/2010. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $84,00 e) 14/12/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEA

O.P. N° 100019210 F.N° 0001-29338

C onsorc io  de U su ario s del S istem a H íd rico  
R ío  de las P av as  -  G en era l G üem es

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Conforme lo dispuesto por el Art. 14 del Estatuto 
Social del Consorcio Convócase a Asamblea Extraordi
naria a llevarse a cabo en su domicilio legal calle 20 de 
febrero N° 559 de la Ciudad de General Güemes, Pro
vincia de Salta, el día miércoles 22 de diciembre de 2.010 
a horas 19,00 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de 2 (dos) Usuarios para la firma del 
Acta.

2.- Aumento de la Prorrata.

M aría  Rosa O rte  
Secretaria 

Ju a n  S eg u ra  
Presidente

Imp. $20,00 e) 14/12/2010

FE DE ERRATA

O.P. N° 600000424 F. N° 0006-0425

A sociación P a rq u e  In d u s tr ia l  de S a lta  (A PIS)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por la presente la Comisión Directiva de la Aso
ciación del Parque Industrial de Salta (APIS) informa

a sus socios que por un error involuntario se consig
nó erróneamente que el balance a tratar en la Asam
blea General Ordinaria, fijada para el día 17 de Di
ciembre de 2010, a hs. 19:00 en su sede social, sito en 
Avenida Rodríguez Durañona n° 750 del Parque In
dustrial de la Ciudad de Salta, es el del período 2008- 
2009, cuando en realidad corresponde tratar el balan
ce del período 2009-2010. Por ello, se rectifica úni
camente el segundo punto del orden del día estableci
do para el día 17/12/10 quedando redactado de la 
siguiente manera:

- Lectura, consideración y aprobación del Balance 
correspondiente al Ejercicio 2.009 -  2010, Memoria 
Descriptiva e Informe del Organo de Fiscalización. Fdo. 
Dra. María Emilia Carabajal -  Apoderada APIS -  Poder 
Inscripto Bajo N° (Poder Inscripto Bajo N° 356, Folios 
697/698, Tomo 551 del Registro de Mandatos de la 
Provincia de Salta).

Imp. $ 40,00 e) 14/12/2010

RECAUDACION

O.P. N° 100019233

Saldo anterior Boletín $ 594.954,37

Recaudación
Boletín del día 13/12/10 $ 1.800.00

TOTAL $ 596.754,37
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 de! 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefec
tiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8o). |

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al 
Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera 
imputable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 100.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser 
reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de 
la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de edicioneá 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: 

Boletín Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín 
Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en 

forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este 
organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980-2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

